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SENTENCIA DE CASACION

Lima, once de julio de dos mil trece.

VISTOS; en audiencia pública, el recurso de 
casación interpuesto por el representante del Ministerio 
Público contra el auto de vista de fojas ciento cuarenta 
y nueve, de fecha cinco de marzo de dos mil doce, 
que declaró infundado el recurso de apelación que 
interpuso, contra la resolución que confirmando 
la resolución de primera instancia de fojas ciento 
cuarenta y uno del trece de diciembre de dos mil once, 
declaró fundado el control del plazo en etapa preliminar 
solicitado por el investigado César Joaquín Álvarez 
Aguilar contra el Segundo Despacho de la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 
corrupción de funcionarios del Distrito Judicial de 
Ancash, otorgándole al señor Fiscal un plazo de diez 
días hábiles a efectos de emitir pronunciamiento 
si formaliza o no la investigación preparatoria; en 
la investigación que se le viene realizando por la 
presunta comisión del delito contra la Administración 
Pública en la modalidad de peculado, en agravio 
del Gobierno Regional de Ancash; interviene como 
ponente la Señora Jueza Suprema Tello Gilardi.

FUNDAMENTOS DE HECHO

DEL ITINERARIO DEL PROCESO: 

I. PLANTEAMIENTO DEL CASO:

Primero: Que, por escrito de fojas uno el investigado 
César Joaquín Álvarez Aguilar solicitó al Juez de la 
Investigación Preparatoria de Huaraz, se controle el plazo 
de las investigaciones preliminares dispuesto por el señor 
Fiscal, por haber excedido el límite temporal fi jado por 
nuestro ordenamiento jurídico procesal, contenido en la 
carpeta fi scal número cuarenta y cinco - dos mil diez que 
viene conociendo la Fiscalía Corporativa Especializada 
en delitos de Corrupción de Funcionarios, por la presunta 
comisión del delito contra la Administración Pública en la 
modalidad de peculado, en agravio del Gobierno Regional 
de Ancash.

Que, por resolución del trece de diciembre de dos 
mil once de fojas ciento cuarenta y uno, el Juez declaró 
fundado el control de plazo en etapa preliminar y ordenó 
que en el término de diez días hábiles, el señor Fiscal 
a cargo del caso, emita su pronunciamiento sobre si 
formaliza o no la investigación preparatoria; la citada 
resolución fue apelada a fojas veintisiete por la Fiscal 
Provincial, siendo concedido el recurso a fojas ciento 
veinte; elevado los autos, con el traslado de ley, por auto 

de fojas ciento cuarenta y nueve, de fecha cinco de marzo 
de dos mil doce, la Sala Penal de Apelaciones, declaró 
infundada la apelación formulada por la representante 
del Ministerio Público, confi rmando la resolución del trece 
de diciembre del año dos mil once, emitida por el Juez 
de la Investigación Preparatoria, que declaró Fundada la 
solicitud de control de plazo formulada por César Joaquín 
Álvarez Aguilar.

II. DEL TRÁMITE DEL RECURSO DE CASACIÓN
DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:

Segundo: Que, contra la aludida resolución, el Fiscal 
Superior interpone recurso de casación mediante escrito 
de fojas ciento sesenta y uno, el mismo que es concedido 
a fojas ciento setenta y uno, mediante resolución de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil doce.

Este Supremo Tribunal mediante Ejecutoria de fecha 
trece de julio de dos mil doce, declaró bien concedido el 
recurso de casación por la causal de la excepcionalidad 
del desarrollo de la doctrina jurisprudencial, para 
“determinar la caducidad sobre el control del plazo 
(artículo ciento cuarenta y cuatro del Código Procesal 
Penal) y disponer como doctrina jurisprudencial que 
el plazo de la investigación preliminar es de ocho 
meses, cuando revista carácter complejo, y que su 
prórroga puede efectuarse incluso vencido el plazo 
inicial”; interpuesto por el Fiscal Superior Provisional 
de la Primera Fiscalía Superior Especializada en delitos 
de corrupción de funcionarios del distrito judicial de 
Ancash, contra el auto de vista de fojas ciento cuarenta 
y nueve del cinco de marzo de dos mil doce; asimismo, 
se dispuso que la causa permanezca en Secretaría por 
el plazo de diez días, y se de cuenta para la fecha de la 
audiencia de casación. Cumplido el trámite previsto por 
el apartado uno del artículo cuatrocientos treinta y uno 
del Código Procesal Penal, por escrito de fecha nueve 
de julio de dos mil trece, el representante del Ministerio 
Público formula desistimiento parcial de su recurso de 
casación, en los extremos que se pretende fi jar doctrina 
jurisprudencial respecto a: i) determinar si la caducidad 
opera sobre el control del plazo (artículo ciento 
cuarenta y cuatro del Código Procesal Penal) en una 
investigación preliminar; y ii) que la prórroga de un plazo 
de investigación preliminar puede efectuarse incluso 
vencido el plazo inicial; extremos cuyos desistimientos 
han sido reiterados en la audiencia de casación de fecha 
once de julio del presente año, conforme es de verse 
del acta correspondiente debidamente suscrita por la 
recurrente; iii) quedando subsistente el extremo, en 
cuanto a fi jarse como doctrina jurisprudencial: “sobre 
el plazo máximo para llevar a cabo las diligencias 
preliminares, cuando se trate de investigaciones 
complejas”.

Por otra parte, ante esta instancia Suprema, la defensa 
del investigado Álvarez Aguilar, mediante escrito de fecha 
once de julio de dos mil trece, solicitó la sustracción de 
la materia en el presente recurso de casación indicando 
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que se ha dispuesto la conclusión de la investigación 
preparatoria -veinte de agosto de dos mil doce- habiéndose 
incluso generado por Disposición Fiscal del veintinueve de 
agosto de dos mil doce el requerimiento de sobreseimiento. 
Sin embargo, no obra el auto que declara fundado dicho 
requerimiento fi scal, y que declare además el archivo 
defi nitivo de la causa. Por lo que, no cabe el amparo sobre 
la sustracción de la materia solicitada.

Que, se ha llevado a cabo la audiencia de casación 
conforme a sus propios términos y según consta en el acta 
correspondiente.

Tercero: Deliberada la causa en sesión secreta y 
producida la votación, corresponde dictar sentencia 
absolviendo el grado, que se leerá en acto público, 
conforme a lo establecido por el artículo cuatrocientos 
treinta y uno, apartado cuatro, en concordancia, con el 
artículo cuatrocientos veinticinco, apartado cuatro del 
Código acotado, el día ocho de agosto del presente año, a 
las ocho y treinta de la mañana. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

DEL ÁMBITO DE LA CASACIÓN.

Primero: Por Ejecutoria Suprema de fecha trece de 
julio de dos mil doce -ver fojas diecinueve a veintidós del 
cuadernillo formado ante Instancia Suprema-, se declaró 
bien concedido el recurso de casación con la fi nalidad de 
desarrollar la doctrina jurisprudencial relativo a que, según 
lo alegado por el recurrente, el plazo de investigación 
preliminar es de ocho meses cuando revista carácter 
complejo; habiéndose desistido el Ministerio Público de los 
otros dos extremos de su recurso casacional ya indicados 
líneas arriba. 

Segundo: Que, el Fiscal en la etapa prejurisdiccional 
del proceso penal se encuentra autorizado para reunir 
elementos probatorios para formalizar la investigación 
así como para elaborar su estrategia acusatoria o para 
desestimar la denuncia.

Tercero: Que, conforme a lo previsto por el articulo 
trescientos treinta del Código Procesal Penal, las diligencias 
preliminares tienen por fi nalidad inmediata realizar los 
actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si 
han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su 
delictuosidad; asegurar los elementos materiales de su 
comisión, e individualizar a las personas involucradas y a 
los agraviados. 

Cuarto: Que el inciso dos del artículo trescientos treinta 
y cuatro del Código procesal antes citado, establece que 
el plazo de las diligencias preliminares es de veinte días, 
salvo que se produzca la detención de una persona. No 
obstante el Fiscal puede fi jar un plazo distinto según las 
características, complejidad y circunstancias de los hechos 
objeto de investigación.

Quinto: Que, para el caso de autos, resulta 
necesario reseñar que el cómputo del plazo de las 
diligencias preliminares se inician a partir de la fecha 
en que el Fiscal tiene conocimiento del hecho punible. 
Y, que mediante la Ejecutoria Suprema número sesenta 
y seis - dos mil diez, al referirse al cómputo del plazo de 
las diligencias preliminares, estableció como doctrina 
jurisprudencial que éste son de días naturales y no 
hábiles1.

Sexto: Que, según la resolución casatoria número 
cero dos - dos mil ocho2, del tres de junio de dos mil 
ocho, se señaló que: “(...) el inciso segundo del artículo 
trescientos treinta y siete del Código Procesal Penal, 
establece que las diligencias preliminares forman parte 
de la Investigación Preparatoria, y ésta a su vez tiene 
un plazo de ciento veinte días naturales, prorrogables 
por única vez hasta por un máximo de sesenta días 
naturales, conforme a lo estatuido por el inciso uno 
del numeral trescientos cuarenta y dos del mismo 
cuerpo de leyes, ello debe aplicarse en concordancia 
con lo dispuesto por el inciso segundo del numeral 
trescientos treinta y cuatro, que prescribe, que el plazo 
de las diligencias preliminares, es de veinte días y que 
no obstante ello, el Fiscal podrá fi jar un plazo distinto 
según las características, complejidad y circunstancias 
de los hechos objeto de investigación (...), la etapa de 

la investigación preparatoria, presenta a su vez dos sub 
etapas: la primera correspondiente a las diligencias 
preliminares y la segunda que corresponde a la 
investigación preparatoria propiamente dicha (...) la fase 
de las diligencias preliminares tiene un plazo distinto, 
el mismo que está sujeto a control conforme dispone 
el inciso segundo del numeral ciento cuarenta y cuatro 
del Código Procesal Penal (...)”. Asimismo, estableció 
que este último plazo, si bien la norma no lo prevé de 
manera cuantitativa, no debe ser uno ilimitado, y que 
además afecte el plazo razonable que constituye una 
garantía fundamental integrante del debido proceso; y en 
mérito a ello, precisó que: “(...) la fase de las diligencias 
preliminares no podría, en la hipótesis más extrema, 
ser mayor que el plazo máximo de la Investigación 
Preparatoria regulado en el artículo trescientos cuarenta 
y dos de la ley procesal penal”.

Sétimo: Que, asimismo, el Tribunal Constitucional 
estableció con carácter de doctrina jurisprudencial, 
dos criterios para determinar el plazo razonable de la 
investigación preliminar: “(...) subjetivo y objetivo. En 
el primero quedan comprendidos 1) la actuación del 
fi scal y 2) la actuación del investigado; en el segundo, 
la naturaleza de los hechos objeto de investigación...”; 
precisando que: “...es dentro del marco de estos criterios 
jurídicos que se deberá determinar, en cada caso 
concreto, si es que la investigación pre-jurisdiccional 
se ha desarrollado dentro de un plazo razonable. Ello 
es así en la medida que los actos de los poderes del 
Estado y los órganos constitucionales, en general, y del 
Ministerio Público, en particular, no se legitiman, desde 
la perspectiva constitucional, en sí mismos, sino a partir 
del respeto pleno del conjunto de valores, principios 
constitucionales y de los derechos fundamentales de 
la persona, de conformidad con el artículo 1º de la 
Constitución Política.”. En ese orden de ideas, señala, 
respecto del primero, en cuanto se refi ere a la actuación 
del investigado, se debe de evidenciar la actitud 
obstruccionista, por ejemplo ante la inconcurrencia 
injustifi cada a las citaciones, el ocultamiento o negativa 
de entregar información, la mala fe, entre otras conductas 
con el fi n de desviar los actos de investigación; en 
cuanto a la actividad fi scal se deberá considerar si en 
una actividad pre-jurisdiccional hubo o no diligencia por 
parte del Fiscal a cargo de la investigación. Respecto, 
del segundo criterio, cabe comprender la naturaleza de 
los hechos objeto de investigación, la cual puede venir 
determinado no solo por los hechos mismos objeto 
de esclarecimiento, sino también por el número de 
investigados, así como la complejidad de las actuaciones 
que se requieran para investigar los tipos de delitos que 
se imputan al investigado, como por ejemplo los delitos 
de lesa humanidad, terrorismo, entre otros; por lo tanto, 
concluye el Supremo Intérprete que: “(...) el plazo 
razonable de la investigación preliminar no tiene ni puede 
tener en abstracto un único plazo para todos los casos, 
traducido en un número fi jo de días, semanas, meses o 
años, sino que tal razonabilidad inevitablemente debe 
ser establecida según las circunstancias concretas de 
cada caso (...)”.3

Octavo: Que, el representante del Ministerio Público 
sostiene que el plazo facultativo o extraordinario para la 
investigación preliminar en casos complejos es un plazo 
regulado, como así lo señala el artículo trescientos treinta 
y cuatro inciso dos segunda parte, concordado con el 
artículo ciento cuarenta y seis del Código Procesal Penal 
cuya duración le corresponde fi jar exclusivamente al 
Fiscal.

Noveno: Que, al respecto de manera complementaria 
la Casación cincuenta y cuatro - dos mil nueve, precisó que 

1 CAS Nº 66-2010-PUNO, del 26 de abril de 2011.
2 CAS Nº 02-2008, del 03 de junio de 2008, Sala Penal Permanente, La 

Libertad.
3 STC Nº 05228-2006-HC/TC del 15 de febrero de 2007. Caso Samuel Gleiser 

Katz, fundamentos 14 y 19.
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el apartado dos del artículo ciento cuarenta y cuatro del 
Código Procesal Penal, cuando se refi ere a la regulación 
de la actividad de los jueces y fi scales, debe ser entendida 
en relación a aquellas actividades relacionadas al ejercicio 
de la acción penal -en caso de fi scales- como sería 
formalizar acusación, y al expedir resoluciones en caso de 
jueces; señalando que su inobservancia necesariamente 
debe estar sujeta a una sanción disciplinaria, puesto que 
todo justiciable tiene derecho a ser juzgado en un plazo 
razonable y a no ser sometido de manera indefi nida a un 
proceso penal sin que se resuelva su situación jurídica.4

Décimo: Que, así las cosas, y teniendo en cuenta 
las pautas instauradas en la jurisprudencia nacional, 
especialmente a través de la Casación número dos - 
dos mil ocho, que prescribe, que la fase de diligencias 
preliminares no puede ser mayor que el plazo máximo 
de la investigación preparatoria regulada en el artículo 
trescientos cuarenta y dos del Código Procesal Penal, 
esto es, de ocho meses; y en aplicación del artículo 
trescientos treinta y cuatro inciso dos, en concordancia 
con el artículo ciento cuarenta y seis del citado Código, 
debe entenderse que este es el mismo plazo razonable 
para que la Fiscalía disponga la ejecución de diligencias 
a nivel preliminar; por lo que, se debe establecer 
como doctrina jurisprudencial que: “tratándose de 
investigaciones complejas, el plazo máximo para 
llevar a cabo las diligencias preliminares es de ocho 
meses”; considerándose proceso complejo,5 cuando: 
a) requiera la actuación de una cantidad signifi cativa de
actos de investigación; b) comprenda la investigación de 
numerosos delitos; c) involucra una cantidad importante
de imputados o agraviados; d) investiga delitos
perpetrados por imputados integrantes o colaboradores
de bandas u organizaciones delictivas; e) demanda la
realización de pericias que comportan la revisión de
una nutrida documentación o de complicados análisis
técnicos; f) necesita realizar gestiones de carácter
procesal fuera del país; o, g) deba revisar la gestión de
personas jurídicas o entidades del Estado.

DECISIÓN:

Por estos fundamentos:

I. Declararon FUNDADO el recurso de casación
interpuesto por el Fiscal Superior Provisional de la 
Primera Fiscalía Superior Especializada en delitos 

de corrupción de Funcionarios del Distrito Judicial 
de Ancash, en cuanto solicita se fi je como doctrina 
jurisprudencial: “sobre el plazo máximo para llevar a 
cabo las diligencias preliminares, cuando se trate de 
investigaciones complejas”; en el proceso penal seguido 
contra César Joaquín Álvarez Aguilar por el delito contra 
la Administración Pública - peculado en agravio del 
Gobierno Regional de Ancash.

II. ESTABLECIERON: de conformidad con lo previsto
en el inciso cuatro del articulo cuatrocientos veintisiete del 
Código Procesal Penal, como doctrina jurisprudencial, que: 
“tratándose de investigaciones complejas, el plazo 
máximo para llevar a cabo las diligencias preliminares 
es de ocho meses”.

III. Téngase por desistido al representante del Ministerio 
Público de su recurso de casación en los extremos 
que pretendió se fi je como doctrina jurisprudencial: i) el 
determinar si la caducidad opera sobre el control del plazo 
en una investigación preliminar; y ii) que la prórroga de un 
plazo de investigación preliminar puede efectuarse incluso 
vencido el plazo inicial.

IV. En cuanto al escrito del encausado sobre sustracción 
de la materia, estése al estado de la causa.

V. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria
se lea en audiencia pública por la Secretaria de esta 
Suprema Sala Penal; y con posterioridad se notifi que a 
todas las partes apersonadas a la instancia, incluso, a las 
no recurrentes. 

VI. MANDARON: Que cumplidos los trámites
pertinentes, se devuelvan los autos al Tribunal Superior de 
Origen, y se archive el cuaderno de casación en esta Corte 
Suprema. SS. VILLA STEIN, SALAS ARENAS, BARRIOS 
ALVARADO, TELLO GILARDI, PRÍNCIPE TRUJILLO

4 Casación Nº 54-2009 - La Libertad, Sala Penal Permanente, del 20 de julio 
de 2010.

5 Artículo 342º inciso 3) del Código Procesal Penal.

1083219

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1. La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante la
expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2. Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3. La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título
“Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal
sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el
siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá
ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 SALA PENAL PERMANENTE  
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RECURSO APELACIÓN N.° 251-2022/SUPREMA 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

 
 

Título: Tráfico de influencias. Control de plazo. Sustracción de la materia. Nulidad de actuaciones 
Sumilla. 1. El Ministerio Público (Fiscalía de la Nación), una vez conocidos de la 
sospecha de la comisión de un hecho presuntamente delictivo, inició los actos 
de investigación en cumplimiento del artículo 329, apartado 1, del CPP. 
Específicamente, tratándose de un aforado que goza del privilegio de acusación 
constitucional, en aplicación del artículo 330, apartado 2, decidió incoar 
diligencias preliminares contra el recurrente TELLO MONTES por delito de 
tráfico de influencias con agravantes en agravio del Estado. 2. Inicialmente 
se estimó que se trataba de una investigación simple, empero, luego de haber 
transcurrido cerca de cuatro meses, se definió que la investigación era compleja, 
por lo que la Fiscalía de la Nación consideró que el plazo razonable de las 
diligencias preliminares sería de ocho meses, tiempo que tomó como referencia 
para adecuar el plazo de la investigación. No obstante, al no haberse cumplido 
con las diligencias de investigación previstas, se amplió el plazo de las mismas 
tres meses más. 3. Cuando se trata de investigaciones complejas, el artículo 334, 
apartado 2, no fija un plazo objetivo e identificado. Solo señala: “No obstante 
ello, el fiscal podrá fijar un plazo distinto según las características, complejidad 
y circunstancias de los hechos objeto de investigación”. Este plazo distinto una 
vez invocada este precepto, empero, por razones de seguridad jurídica, sí será 
concreto y objetivo: un número de meses preciso, una vez precisado en la 
disposición pertinente, pues su determinación ya es fruto de un análisis concreto 
de las vicisitudes de la investigación en curso. 4. A diferencia del plazo de la 
investigación preparatoria formalizada (ex artículo 342 del Código Procesal 
Penal), las diligencias preliminares no tienen contemplada la prórroga del plazo. 
No es posible entender que por analogía es factible la prórroga, desde que este 
período contingente de la investigación preparatoria tiene en nuestro Código 
Procesal Penal unas diligencias de investigación delimitadas, no amplias: actos 
urgentes e inmediatos, y que por su propia dicción no permiten plazos dilatados 
de actuación. Interpretarlo de otro modo importa desnaturalizar la finalidad de 
las diligencias preliminares. 5. No es posible declarar nulidad de las actuaciones 
realizadas tras vencerse el plazo por imperio del artículo 144 del Código 
Procesal Penal porque se trata de un plazo impropio –su fin es regular la actividad 
de fiscales y jueces– que por su propia naturaleza no genera caducidad ni 
nulidad alguna. 

 
 

–AUTO DE APELACIÓN SUPREMA– 
 
Lima, siete de septiembre de dos mil veintitrés  

 
AUTOS y VISTOS; en audiencia pública: el recurso de 

apelación interpuesto por el investigado NIVARDO EDGAR TELLO MONTES contra el 
auto de primera instancia de fojas ciento once, de veintiocho de noviembre de dos 
mil veintidós, que declaró infundada la solicitud de control de plazo y la nulidad de 
actuaciones que planteó; con todo lo demás que al respecto contiene. En el 
procedimiento de diligencias preliminares seguido en su contra por delito de tráfico 

de influencias con agravantes en agravio del Estado.  
 



                                                         RECURSO APELACIÓN N.° 251-2022/SUPREMA 
 

 – 2 – 

 

Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

§ 1. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL INVESTIGADO 
 
PRIMERO . Que el investigado TELLO MONTES en su escrito de recurso de apelación 

de fojas ciento veintinueve, de cinco de diciembre de dos mil veintidós, instó la 
revocatoria del auto de primera instancia y que se declare fundado el remedio 
procesal que planteó. Alegó que no cabe una ampliación excepcional del plazo de 
las diligencias preliminares –que según la sentencia casatoria 144-2012/Ancash el 
plazo de las mismas no puede ser mayor de ocho meses, sentencia que es 
vinculante–; que sin justificación el Ministerio Público se apartó de esta decisión 
obligatoria.  
 
§ 2. DE LA SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CONTROL DEL PLAZO  
 
SEGUNDO. Que el investigado TELLO MONTES mediante escrito de fojas una, de 
quince de mayo de dos mil veintidós, planteó el remedio procesal de control de 

plazos. Alegó que se vulneró su derecho al plazo razonable y demás derechos 
constitucionalmente reconocidos; que se incoaron diligencias preliminares en su 
contra mediante disposición uno, de nueve de febrero de dos mil veintidós, por el 
plazo de sesenta días, por delito de tráfico de influencias con agravantes, previsto y 
sancionado por el artículo 400 del Código Penal, en agravio del Estado; que, 
posteriormente, mediante disposición fiscal dos, de ocho de abril de dos mil 
veintidós, se amplió el plazo de dichas diligencias por sesenta días adicionales, y 
más adelante mediante disposición fiscal tres, de siete de junio de dos mil 
veintidós, entre otros puntos, se declaró compleja la investigación y se fijó el plazo 
de  la investigación en ocho meses contabilizados desde el nueve de febrero de dos 
mil veintidós, fecha de inicio las diligencias preliminares; que, finalmente, por la 
disposición cinco, de seis de octubre de dos mil veintidós, la Fiscalía amplió 
excepcionalmente por tres meses adicionales el plazo de las diligencias 
preliminares para realizar diferentes actos de investigación; que ello constituye 
una irregularidad que debe ser enmendada. 
∞ Asimismo, agregó que el día dos de noviembre de dos mil veintidós solicitó la 
conclusión de las diligencias preliminares, pues la disposición fiscal cinco, de seis 
de octubre de dos mil veintidós, que amplió excepcionalmente por tres meses el 
plazo de la investigación preliminar, no es legal porque este tipo de plazo no es 
susceptible de ampliación; que, en consecuencia, la ampliación es ineficaz y no 
puede surtir efectos; que a fin de no contravenir el principio de legalidad y el 
debido proceso, debe declararse la conclusión de plazo de las diligencias 
preliminares. 
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TERCERO. Que el señor Fiscal Adjunto Supremo mediante providencia noventa y 
cuatro, de ocho de noviembre de dos mil veintidós, declaró no ha lugar a lo 
solicitado por la defensa del investigado TELLO MONTES. Consideró que es 
necesario contar con un plazo adicional, adecuado y razonable, con la finalidad 
que se puedan actuar las diligencias necesarias, útiles y conducentes para los fines 
de la investigación.  
∞ El Fiscal Adjunto Supremo mediante providencia ciento uno, de veintidós de 
noviembre de dos mil veintidós, concluyó la investigación preliminar contra 
NIVARDO EDGAR TELLO MONTES al señalar que se cumplió los fines de la 
investigación preliminar de conformidad con el artículo 330 del Código Procesal 
Penal. 
 
§ 3. DEL AUTO RECURRIDO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
CUARTO . Que el Juzgado Supremo de la Investigación Preparatoria de la Corte 
Suprema por auto de fojas ciento once, de veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós, declaró infundada la solicitud de control de plazo, así como la nulidad de 
actuaciones presentada por el investigado TELLO MONTES. Estimó que la 
investigación está bajo el control del Ministerio Público, el cual fija los plazos que 
considere necesarios para adelantar la indagación a partir de sus propias 
características, facultad que puede ser controlada por el juez de la investigación 
preparatoria; que la Fiscalía cumplió con fijar los plazos y notificarlos a las partes 
involucradas; que teniéndose en cuenta todos los plazos utilizados, la investigación 
vencería el siete de enero de dos mil veintitrés; que la investigación concluyó el 
veintidós de noviembre de dos mil veintidós, por lo que en ese sentido lo 
solicitado es infundado; que el fiscal, como director de la investigación, a través de 
una disposición dará por concluida la investigación preparatoria cuando considere 
que cumplió su objeto; que, respecto de la nulidad de los actos de investigación 
posteriores al supuesto vencimiento del plazo de la investigación preliminar, 
teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, esto es, que el plazo estaba vigente 
cuando se formuló el control de plazo, no procede nulidad alguna.  

 
§ 4. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO  
   
QUINTO . Que interpuesto el recurso de apelación de fojas ciento veintinueve, de 
cinco de diciembre de dos mil veintidós, se concedió por auto de fojas ciento 
cuarenta y uno, de doce de diciembre de dos mil veintidós.  
∞ Elevada la causa a este Tribunal Supremo, declarado bien concedido el citado 
recurso de apelación, cumplido el procedimiento impugnatorio correspondiente y 
señalada fecha para la audiencia pública de apelación, ésta se llevó a cabo en la 
fecha.  
∞ La audiencia se realizó con la intervención de la defensa del encausado Tello 
Montes, doctor David Manuel Mujica Castillo, y de la señora Fiscal Adjunta 
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Suprema en lo Penal, doctora Sylvia Jacqueline Sack Ramos, conforme al acta 
respectiva. 
 
SEXTO. Que, concluida la audiencia de apelación suprema, acto seguido se 
procedió a deliberar y votar la causa en sesión secreta, y obtenido en la fecha el 
número de votos necesarios, corresponde pronunciar el presente auto de apelación 
suprema. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO . Que el análisis de la censura en apelación, desde la pretensión del recurrente 
TELLO MONTES, estriba en determinar si el plazo de las diligencias preliminares se 
respetó y si, en caso negativo, las diligencias actuadas fuera de plazo deben 
anularse.  
 
SEGUNDO. Que es de destacar los siguientes hechos procesales: 
1. La disposición una, de fojas dieciséis, de nueve de febrero de dos mil 

veintidós, inició diligencias preliminares contra el recurrente por delito de 
tráfico de influencias con agravantes y fijó en sesenta días el plazo de las 
actuaciones. 

2. La disposición dos, de fojas treinta y uno, de ocho de abril de dos mil 
veintidós, prorrogó el plazo de las actuaciones por sesenta días más y precisó 
los actos de investigación que debían realizarse en ese lapso de tiempo. 

3. La disposición tres, de fojas treinta y siete, de siete de junio de dos mil 
veintidós declaró compleja la investigación y fijó como plazo de las 
actuaciones ocho meses, a partir del nueve de febrero de dos mil veintidós –día 
en que se inició la sub fase de diligencias preliminares–. 

4. La disposición cinco, de fojas sesenta y cinco, de seis de octubre de dos mil 
veintidós, excepcionalmente, amplió el plazo de las diligencias preliminares en 
tres meses adicionales. 

5. La providencia noventa y cuatro, de fojas ochenta, de ocho de noviembre de 
dos mil veintidós, denegó la solicitud del recurrente de conclusión de la 
investigación. 

6. Finalmente, la providencia ciento uno, de fojas ciento cinco, de veintidós de 
noviembre de dos mil veintidós, se dio por concluida la investigación 
preliminar. 

 
TERCERO. Que el Ministerio Público (Fiscalía de la Nación), una vez que conoció 
de la sospecha de la comisión de un hecho presuntamente delictivo, inició los 
actos de investigación en cumplimiento del artículo 329, apartado 1, del Código 
Procesal Penal –en adelante, CPP–. Específicamente, tratándose de un aforado que 
goza del privilegio de acusación constitucional (ex artículos 99 de la Constitución 
y 450 del CPP), en aplicación del artículo 330, apartado 2, del CPP decidió incoar 
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diligencias preliminares contra el recurrente TELLO MONTES por delito de tráfico de 

influencias con agravantes en agravio del Estado.  
∞ Inicialmente la Fiscalía estimó que se encontraba ante una investigación simple, 
empero, luego de haber transcurrido cerca de cuatro meses de actuaciones, definió 
que la investigación era compleja. En tal virtud, la Fiscalía de la Nación consideró 
que el plazo razonable de las diligencias preliminares sería de ocho meses, tiempo 
que tomó como referencia para adecuar el plazo de la investigación. No obstante, 
al no haberse cumplido con las diligencias de investigación previstas, se amplió el 
plazo de las mismas tres meses más. 
 
CUARTO . Que, cuando se trata de investigaciones complejas, el artículo 334, apartado 
2, no fija un plazo objetivo e identificado (legal) –un periodo de tiempo específico, 
señalado por meses o días–. Solo estipula: “No obstante ello, el fiscal podrá fijar un 
plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias de los hechos objeto 
de investigación”. Esta clase de plazo (judicial) obliga al Fiscal, desde una 
perspectiva discrecional pero siempre según un criterio razonado, en función a la 
naturaleza y alcance de las diligencias preliminares, a fijar por razones de 
seguridad jurídica un plazo preciso, identificado en un número de meses 
determinado. 
∞ A diferencia del plazo de la investigación preparatoria formalizada (ex artículo 
342 del Código Procesal Penal), las diligencias preliminares no tienen 
contemplada la prórroga del plazo. No es posible entender que por analogía es 
factible la prórroga, desde que este período contingente de la investigación 
preparatoria tiene en nuestro Código Procesal Penal unas diligencias de 
investigación delimitadas, no amplias: actos urgentes e inmediatos, y que por su 
propia dicción no permiten plazos dilatados de actuación. Interpretarlo de otro 
modo importa desnaturalizar la finalidad de las diligencias preliminares. 
 
QUINTO . Que es claro entonces que al vencimiento del plazo fijado por la Fiscalía 
mediante disposición tres, de fojas treinta y siete, de siete de junio de dos mil 
veintidós (ocho de octubre de dos mil veintidós), las diligencias preliminares 
culminaron indefectiblemente. Sin embargo, en el presente caso ya se dio por 
conclusa las diligencias preliminares mediante providencia de fojas ciento cinco, 
de veintidós de noviembre de dos mil veintidós. En este punto, entonces, ya se 
produjo la sustracción de la materia conforme al artículo 321, inciso 1, del Código 
Procesal Civil, aplicable supletoriamente al procedimiento penal. 
 
SEXTO. Que tema distinto es la petición adicional de nulidad de actuaciones. No es 
posible declarar nulidad de las actuaciones realizadas tras vencerse el plazo por 
imperio del artículo 144 del Código Procesal Penal porque se trata de un plazo 

impropio –su fin es regular la actividad de fiscales y jueces en cumplimiento de sus 
atribuciones en el proceso: un fiscal o un juez es el sujeto destinatario del plazo– 
que por su propia naturaleza su incumplimiento no genera preclusión o caducidad 
ni nulidad alguna. Así se ha resuelto, por lo demás, en el auto de apelación 
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supremo 199-2022/Selva Central, de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, 
Cuarto Fundamento Jurídico. 
 

SÉPTIMO. Que, estando a estas conclusiones, no cabe la imposición de costas. Se 
trata de una resolución interlocutoria y además el recurrente tuvo razones serias y 
fundadas para promover el remedio procesal. Es de aplicación el artículo 497, 
apartados 1 y 3, del Código Procesal Penal. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I. Declararon SIN OBJETO, por sustracción de la materia, 
resolver el recurso de apelación interpuesto por el investigado NIVARDO EDGAR 

TELLO MONTES contra el auto de primera instancia de fojas ciento once, de 
veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, que declaró infundada la solicitud de 
control de plazo; con todo lo demás que al respecto contiene. En el procedimiento 
de diligencias preliminares seguido en su contra por delito de tráfico de influencias 

con agravantes en agravio del Estado. II.  Declararon INFUNDADO el recurso de 

apelación interpuesto por el investigado NIVARDO EDGAR TELLO MONTES contra la 
misma resolución en el extremo que declaró infundada la solicitud la nulidad de 
actuaciones que planteó; con todo lo demás que al respecto contiene. En 
consecuencia, CONFIRMARON  este extremo del auto de primera instancia.     
III. Sin costas. IV. ORDENARON  se transcriba la presente Ejecutoria al Juzgado 
Supremo de la Investigación Preparatoria, al que se enviarán las actuaciones; 
registrándose. V. DISPUSIERON se notifique inmediatamente y se publique en la 
página web del Poder Judicial. INTERVIENE  el señor Zamora Barboza por 
vacaciones del señor Luján Túpez. HÁGASE saber a las partes procesales 
personadas en esta sede suprema. 
 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 

ALTABÁS KAJATT 
 

SEQUEIROS VARGAS 
 

ZAMORA BARBOZA 
 

 

CARBAJAL CHÁVEZ 
 

  CSMC/EGOT 

 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 SALA PENAL PERMANENTE  

   

– 1 – 

 
RECURSO CASACIÓN N.° 148-2021/LA LIBERTAD  
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO  

 
 

Título. Control de plazos. Diligencias preliminares. Sustracción de materia  
Sumilla: 1. La garantía específica del plazo razonable o interdicción de dilaciones indebidas 
debe apreciarse en su conjunto, examinando la fecha de iniciación de las diligencias 
preliminares de investigación, su carácter y circunstancias en que se llevan o debieron 
llevarse a cabo, las características y gravedad del delito investigado y la conducta procesal de 
las partes y del fiscal en la investigación, más allá de criterios formales respecto a la 
posibilidad de actuación de la autoridad penal. El punto, siempre, es determinar si se trata de 
una conducta procesal indisculpable en función a los estándares de tiempo necesarios en 
casos homólogos y ponderar el deber de esclarecimiento con las posibilidades defensivas del 
investigado y de su derecho a que la causa se resuelva cumplidamente cuando corresponda 
atendiendo a las pautas antes indicadas. 2. Empero, a la fecha, las diligencias preliminares ya 
culminaron y se emitió una disposición ejecutoriada de archivo de las actuaciones en favor 
del recurrente BENAVIDES AGUIRRE. Por tanto, el caso devino en abstracto. Es de aplicación 
el artículo 321, inciso 1, del Código Procesal Civil: sustracción de la materia. El 
procedimiento concluyó definitivamente, de suerte que ya no existe materia pendiente que 
resolver. 

 
 

–SENTENCIA DE CASACIÓN– 
 

Lima, catorce de julio de dos mil veintitrés 
 

VISTOS; en audiencia pública: el recurso de casación, por la 
causales de inobservancia de precepto constitucional y quebrantamiento de precepto 

procesal, interpuesto por la defensa el encausado LUIS ARMANDO BENAVIDES 

AGUIRRE contra el auto de vista de fojas nueve, de siete de mayo de dos mil 
diecinueve, que confirmando el auto de primera instancia de fojas dos, de 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, declaró infundado el remedio 
procesal de control de plazo de las diligencias preliminares que presentó; 
con todo lo demás que al respecto contiene. En las diligencias preliminares 
incoadas en su contra por delito de violencia o resistencia a la autoridad en 
agravio de Milagros Gálvez Cabrera.  

Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.  
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
§ 1. DE LOS HECHOS OBJETO DEL PROCESO PENAL 
 

PRIMERO . Que los hechos materia de diligencias preliminares son como 
siguen: 
A. El día quince de enero de dos mil trece la agraviada Milagros Verónica 

Gálvez Cabrera inició una relación convivencial con el acusado Luis 
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Armando Benavides Aguirre en la ciudad de Cajamarca. Posteriormente 
se trasladaron a la ciudad de Trujillo, donde dicha relación fue 
reconocida por ambos como unión de hecho ante un Notario Público.  

B. En el mes de febrero de dos mil dieciocho la agraviada Gálvez Cabrera 
decidió separarse del acusado afirmando constantes maltratos físicos y 
psicológicos por parte del citado encausado Benavides Aguirre. Además, 
presentó una denuncia ante la policía por violencia familiar, por lo que el 
Quinto Juzgado de Familia de Trujillo emitió la resolución de veintitrés 
de marzo de dos mil dieciocho que le otorgó medidas de protección a su 
favor.  

C. Con motivo de la referida denuncia se abrió investigación por delito de 
lesiones leves por violencia familiar. En tal causa se realizó una pericia 
psicológica a la agraviada Gálvez Cabrera, que concluyó que presentaba 
indicadores de afectación emocional compatible a los hechos que son 
materia de investigación.  

D. El acusado Benavides Aguirre, según los cargos, habría incumplido las 
reglas de conducta impuestas por el Quinto Juzgado de Familia, por lo 
que la Primera Fiscalía provincial penal Corporativa de Trujillo instauró 
diligencias preliminares por la comisión del delito de desobediencia a la 
autoridad. Es del caso, según se afirma, que el citado encausado envió a 
la aludida agraviada diversos mensajes por WhatsApp que la afectaron 
psicológicamente y le impidieron realizar sus actividades cotidianas y 
laborales con normalidad. De igual manera el aludido encausado cursó 
mensajes amenazantes a la denunciante Gálvez Cabrera 

 
§ 2. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 

SEGUNDO. Que, respecto del trámite del proceso penal, se tiene lo siguiente: 
1. El Quinto Juzgado de Familia por auto de fojas diez, de veintitrés de 

marzo de dos mil dieciocho, dictó medidas de protección a favor de la 
agraviada Milagros Gálvez Cabrera.  

2. Por disposición una, de fojas sesenta, de veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, la Primera Fiscalía provincial corporativa de Trujillo 
promovió investigación preliminar por el plazo de sesenta días contra el 
imputado BENAVIDES AGUIRRE por delito de desobediencia o resistencia a 

la autoridad en agravio del Estado.  
3. Por disposición dos, de fojas setenta y uno, de diecinueve de julio de dos 

mil veintidós, dicha Fiscalía amplió por sesenta días el plazo de las 
diligencias preliminares.   

4. Por disposición tres, de fojas doscientos cuarenta y nueve, de cinco de 
octubre de dos mil dieciocho, la citada Fiscalía declaró no ha lugar a 
formalizar y continuar la investigación preparatoria. Contra esta 
disposición la agraviada interpuso recurso de queja por escrito de fojas 
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doscientos cincuenta y cinco, de veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho.  

5. El señor Fiscal Superior por disposición de fojas doscientos sesenta y 
siete, de cuatro de febrero de dos mil diecinueve, declaró nula la 
disposición cuestionada de cinco de octubre de dos mil dieciocho y 
devolvió los actuados a la Fiscalía de origen a fin de que en un plazo no 
mayor de cuarenta días proceda a realizar diversas diligencias 
investigativas. Es así que mediante disposición una, de fojas doscientos 
ochenta y uno, de ocho de febrero de dos mil diecinueve, la Fiscalía 
provincial continuó con las diligencias preliminares por un plazo 
cuarenta días.  

6. Contra esta última disposición la defensa del encausado Benavides 
Aguirre planteó ante el juez el remedio procesal de control de plazos 
mediante escrito de fojas una del cuaderno de control de plazos, de 
dieciocho de febrero de dos mil diecinueve.  

7. Llevada la audiencia de control del plazo de las diligencias preliminares, 
el Séptimo Juzgado de la Investigación Preparatoria de La Libertad por 
resolución tres, de fojas ocho del cuaderno de control de plazos, de 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, declaró infundado tal remedio 
procesal. Consideró que el artículo 334, numeral 6, del Código Procesal 
Penal –en adelante, CPP– señala que el Fiscal Superior cuenta con tres 
facultades tras recibir la elevación de actuados, una de las cuales es 
disponer que “se proceda según corresponda”, del que desprende la 
posibilidad de ampliar excepcionalmente el plazo de las diligencias 
preliminares; que el control de plazos formalmente se interpone contra el 
plazo dispuesto por el Fiscal Provincial, pero en el presente caso el plazo 
fue dispuesto por el Fiscal Superior. La defensa del encausado interpuso 
recurso de apelación por escrito de fojas trece del cuaderno de control de 
plazos.  

8. Concedido el citado recurso, elevada la causa al Tribunal Superior, 
declarado bien concedido el recurso de apelación y llevada a cabo la 
audiencia la apelación, la Primera Sala Penal de la Libertad emitió el 
auto de vista de fojas veintiséis, de siete de mayo de dos mil diecinueve, 
que confirmó el auto de primera instancia. Estimó, adicionalmente a lo 
expuesto por el juez de la investigación preparatoria, que el Fiscal 
Superior, al declarar la nulidad de la disposición de archivo, también 
declaró la nulidad del plazo de las diligencias preliminares trascurrido 
para que se justifique el plazo ordenado; empero, al resultar razonable lo 
dispuesto por el Ministerio Público, es del caso ratificar la denegatoria 
del Juez de la Investigación Preparatoria. 

9. Contra este auto de vista la defensa del encausado Benavidez Aguirre 
promovió recurso de casación por escrito de fojas treinta del cuaderno de 
control de acusación, de veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, el 
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mismo que fue declarado inadmisible por auto superior de fojas treinta y 
cinco, de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. Contra este auto se 
interpuso recurso de queja, el cual fue declarado fundado por Ejecutoria 
Suprema recaída en el RQ. 570-2019/La Libertad.  

10. Por Ejecutoria de fojas cuarenta y siete, de uno de diciembre de dos mil 
veintidós, esta Sala Suprema declaró bien concedido el recurso de 
casación por las causales de inobservancia de precepto constitucional y 
quebrantamiento de precepto procesal. 

11. Finalmente, como consecuencia de las investigaciones realizadas, sin 
perjuicio del trámite de este cuaderno, por disposición de fojas 
cuatrocientos treinta, de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se 
declaró NO HA LUGAR A FORMALIZAR Y CONTINUAR LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA. Contra esta disposición la agraviada interpuso recurso 
de queja por escrito de fojas cuatrocientos noventa y tres, de nueve de 
abril de dos mil diecinueve. Por disposición de fojas seiscientos cuarenta 
y nueve, de dos de setiembre de dos mil diecinueve, el fiscal superior 
confirmó la disposición de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. 
Luego, se archivó definitivamente lo actuado. 
 

§ 3. DEL RECURSO DE CASACIÓN DEL ENCAUSADO 
 
TERCERO. Que la defensa el investigado BENAVIDES AGUIRRE en su escrito 
de recurso de casación de fojas treinta, de veintiuno de mayo de dos mil 
diecinueve, invocó los motivos de casación de inobservancia de precepto 
constitucional y vulneración de la garantía de motivación (artículo 429, incisos 1 y 4, del 
CPP).  
∞ Desde el acceso excepcional al recurso de casación planteó si los fiscales 
superiores, en vía de control de la disposición del fiscal provincial, pueden 
ordenar la ampliación de las diligencias preliminares más allá de ciento 
veinte días; si tal plazo no es aplicable a los fiscales superiores; y si esta es 
una facultad implícita.  
 

CUARTO . Que, conforme a la Ejecutoria Suprema de fojas cuarenta y siete, 
de uno de diciembre de dos mil veintidós, del cuaderno formado en esta sede 
suprema, es materia de dilucidación en sede casacional: 

A. Las causales de inobservancia de precepto constitucional y quebrantamiento de 
precepto procesal: artículo 429, incisos 1 y 2, del CPP.  

B. La presunta infracción del derecho fundamental al plazo razonable y 
el ámbito de las potestades de control que corresponden al fiscal 
superior respecto de las disposiciones del fiscal provincial.  

 
QUINTO . Que, instruidas las partes de la admisión del recurso de casación, 
materia de la resolución anterior –sin la presentación de alegatos 
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ampliatorios–, se expidió el decreto de fojas cincuenta y tres que señaló 
fecha para la audiencia de casación el día siete de julio último. 

 
SEXTO. Que, según el acta adjunta, la audiencia pública de casación se 
realizó con la intervención de la defensa pública del investigado BENAVIDES 

AGUIRRE, doctor Romel Gutiérrez Lazo. 
 
SÉPTIMO. Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha, se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Efectuado ese día, se realizó la votación correspondiente y obtenido 
el número de votos necesarios (por unanimidad), corresponde dictar la 
sentencia casatoria pertinente, cuya lectura se programó en la fecha. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional, desde las causales de 
inobservancia de precepto constitucional y quebrantamiento de precepto procesal, estriba en 
determinar si en el curso de las diligencias preliminares se produjo una 
infracción del derecho fundamental al plazo razonable y qué tipo de 
disposiciones puede dictar el Fiscal Superior respecto de las decisiones del 
Fiscal provincial de archivar las diligencias preliminares.  
 
SEGUNDO. Que el marco del presente recurso de casación está en función a 
las disposiciones que en las diligencias preliminares dictaron la Fiscalía 
provincial y la Fiscalía Superior. La Fiscalía provincial en esta sub-fase 
investigativa, primero, fijó el plazo de la misma en sesenta días y, luego, la 
prolongó por otros sesenta días más, a cuyo vencimiento dictó la disposición 
de archivo de las actuaciones. Empero, ante un recurso de la denunciante, la 
Fiscalía Superior ordenó se realicen diligencias adicionales por el plazo de 
cuarenta días. Se cuestiona, entonces, esta ampliación adicional dispuesta 
por el Fiscal Superior y, en suma, la vulneración del plazo razonable de 
duración de las diligencias preliminares. 
 
TERCERO. Que el plazo de las diligencias preliminares y su control 
jurisdiccional está expresamente contemplado por el artículo 334, apartado 
2, del CPP. El remedio procesal de control del plazo requiere, de un lado, 
una solicitud del afectado al fiscal para que le dé término –vinculado al 
vencimiento de los sesenta días legalmente autorizado– ; y, de otro lado, en 
orden a otro supuesto, cuando la Fiscalía fije un plazo irrazonable en casos 
complejos. 
∞ En el presente caso, como la Fiscal provincial archivó las investigaciones, 
la afectada interpuso recurso de queja –o, mejor dicho, instancia de 
elevación de actuados al fiscal superior, conforme al artículo 334, apartado 
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5, del CPP–. Según el apartado 6 del mismo precepto el Fiscal Superior tiene 
tres alternativas: ordenar se formalice la investigación, archivar las 
actuaciones (ratificando la disposición del fiscal provincial) y proceder 
según corresponda –que es una opción que puede implicar diversas 
opciones, entre ellas disponer se repitan actuaciones deficientes o se realicen 
diligencias indispensables no cumplidas por el Fiscal provincial–. En el 
presente caso esta última es la opción asumida por el Fiscal Superior en su 
disposición de fojas doscientos sesenta y siete, de cuatro de febrero de dos 
mil diecinueve, que fue cumplida por la Fiscal provincial, quien fijó un 
plazo suplementario de cuarenta días. 
 
CUARTO . Que la garantía específica del plazo razonable o interdicción de 

dilaciones indebidas debe apreciarse en su conjunto, examinando la fecha de 
iniciación de las diligencias preliminares de investigación (dies a quo), su 
carácter y circunstancias en que se llevan o debieron llevarse a cabo, las 
características y gravedad del delito investigado y la conducta procesal de 
las partes y del fiscal investigador, más allá de criterios formales respecto a 
la posibilidad de actuación de la autoridad penal. El punto, siempre, es 
determinar, en razón al tiempo de duración de las investigaciones, si se trata 
de una conducta procesal indisculpable en función a los estándares de 
tiempo necesarios en casos homólogos, sin perjuicio de ponderar el deber de 
esclarecimiento con las posibilidades defensivas del investigado y de su 
derecho a que la causa se resuelva cumplidamente atendiendo a las pautas 
antes indicadas. 
 
QUINTO . Que, empero, a día de hoy, las diligencias preliminares ya culminaron y 
se emitió una disposición ejecutoriada de archivo de las actuaciones a favor 
del recurrente BENAVIDES AGUIRRE. Por tanto, el caso devino en abstracto 
por desaparición del supuesto jurídico que sustentó el recurso de casación. 
Es de aplicación el artículo 321, inciso 1, del Código Procesal Civil: 
sustracción de materia. El procedimiento investigativo concluyó 
definitivamente, de suerte que ya no existe materia pendiente que resolver o 
pretensiones que resolver. 
∞ Así debe declararse. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I. Declararon SIN OBJETO, por sustracción de materia, 
resolver el recurso de casación, por la causales de inobservancia de precepto 

constitucional y quebrantamiento de precepto procesal, interpuesto por la defensa el 
encausado LUIS ARMANDO BENAVIDES AGUIRRE contra el auto de vista de 
fojas nueve, de siete de mayo de dos mil diecinueve, que confirmando el 
auto de primera instancia de fojas dos, de diecinueve de marzo de dos mil 
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diecinueve, declaró infundado el remedio procesal de control de plazo de las 
diligencias preliminares que presentó; con todo lo demás que al respecto 
contiene. En las diligencias preliminares incoadas en su contra por delito de 
violencia o resistencia a la autoridad en agravio de Milagros Gálvez Cabrera. 
II. ORDENARON se archiven definitivamente las actuaciones y se 
transcriba al Tribunal Superior la presente resolución, al que se enviará el 
expediente; registrándose. III. DISPUSIERON se lea esta sentencia en 
audiencia pública, se notifique inmediatamente y se publique en la página 
web del Poder Judicial. Intervino el señor Cotrina Miñano por impedimento 
de la señora Carbajal Chávez. HÁGASE saber a las partes procesales 
personadas en esta sede suprema. 
 

Ss.   
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 
LUJÁN TUPÉZ 
 
ALTABÁS KAJATT 
 
SEQUEIROS VARGAS 
 
COTRINA MIÑANO 
 

CSMC/AMON        
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RECURSO APELACIÓN N .° 12-2022/SUPREMA 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

Control del plazo de diligencias preliminares. Sustracción de materia 
Sumilla: 1. La solicitud de control del plazo de las diligencias preliminares 
se sustenta en el artículo 334, apartado 2, del Código Procesal Penal, que 
podrá plantearla todo aquel que “[…] se considere afectado por una excesiva 
duración de las diligencias preliminares [el cual] solicitará al fiscal le dé término y 
dicte la disposición que corresponda”. 2. El plazo de las diligencias preliminares 
es flexible y está en función, según el precepto antes invocado, a “[…] las 
características, complejidad y circunstancias de los hechos objeto de investigación”. 
Obviamente es manifiesto 1. Que tales plazos no pueden equipararse a los 
de la investigación preparatoria formalizada, no solo por la finalidad y 
objeto de las diligencias preliminares:                                            (i) 
determinar si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su 
criminalidad, así como asegurar los elementos materiales de su comisión, 
individualizar a las personas involucradas en su comisión y, dentro de sus 
límites legales, asegurarlas debidamente; y, por ello, (ii) circunscripta a la 
realización de actos surgentes o inaplazables, no a los comunes, según lo 
estipulado en el artículo 330, numeral 2, del Código Procesal Penal. 
2. Que las diligencias preliminares están sometidas a plazos específicos,
distintos de la investigación preparatoria formalizada, que incluso están
predeterminados en preceptos legales distintos. 3. Es de aplicación el
artículo 321, numeral 1, del Código Procesal Civil, que establece:
“Concluye el proceso sin declaración sobre el fondo cuando: 1. Se sustrae la pretensión 
del ámbito jurisdiccional”. Las pretensiones incidentales, desde luego, siguen
el mismo derrotero. Tiene expuesto al respecto la casación civil,
plenamente asumible en sede penal, que la sustracción de materia es,
propiamente, una situación de hecho derivada de la naturaleza de las
cosas, en virtud de la cual el procedimiento de pronto carece de un
elemento esencial que produce que carezca de objeto que el órgano
judicial emita pronunciamiento sobre el fondo de la petición hecha valer.
Uno de los motivos es satisfecho de modo completo antes de que se dicte
la resolución firme en la causa, no teniendo así el juez nada que ordenar al
emplazado que cumple, puesto que ésta ya lo ha cumplido.

–AUTO DE APELACIÓN–

Lima, once de julio de dos mil veintidós 

VISTOS: el recurso de apelación interpuesto por el 
encausado WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA contra el auto de primera 
instancia de fojas ciento diez, de veintiuno de diciembre de dos mil 
veintiuno, que declaró sin objeto, por substracción de materia, su solicitud de 
control de plazo de las diligencias preliminares; con todo lo demás que al 
respecto contiene. En el proceso penal que se le sigue por delito de tráfico 
de influencias en agravio del Estado. 
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Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ 1. DE LOS CARGOS OBJETO DE IMPUTACIÓN

PRIMERO . Que, según los cargos, se tiene lo siguiente: 
∞ Hecho Uno. Presunto nombramiento irregular de Luis Carlos Arce 
Córdova, como Fiscal Supremo Titular y de su hermano WILDER MOISÉS

ARCE CÓRDOVA, como Juez Superior Titular de Ucayali. Se atribuye a 
Guido César Aguila Grados, como ex miembro del Consejo Nacional de la 
Magistratura (hoy Junta Nacional de Justicia) en el periodo dos mil quince a 
dos mil dieciocho, haber nombrado a ambos magistrados con la finalidad de 
tener control de la Corte Superior de Justicia de Ucayali y del Ministerio 
Público de dicho distrito fiscal, a partir de la influencia del excongresista 
Glider Ushñahua Huasanga. El ex consejero Aguila Grados, además, 
recibió como beneficio la designación de su hermano Carlos Aguila Grados 
como asesor en el despacho de dicho excongresista.  
* Cabe puntualizar que la Fiscalía de la Nación, como consecuencia de sus
investigaciones, no encontró indicios de criminalidad en esta imputación y
decidió no formular denuncia constitucional contra Aguila Grados y
Ushñahua Huasanga.
Además, habría recibido como beneficio la designación de su hermano
Carlos águila Grados como asesor en el despacho de dicho excongresista.
∞ Hecho Dos. Elección irregular de WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, como
presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali (periodo 2017-2018).
Guido César Águila Grados, en su condición de miembro del Pleno del
Consejo Nacional de la Magistratura (periodo 2015-2018), ofreció al Juez
Superior WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, interceder entre los Jueces
Superiores de Ucayali, René Eduardo Martínez Castro, Federick Randolp
Rivera Berrospi, Américo Urcino Torres Lozano, Juan Carlos Santillán
Tuesta,  Oviedo Raúl Medina Navarro y Robin Helbert Barrera Rojas,
quienes tenían que elegir al nuevo presidente de la Corte Superior de
Justicia de Ucayali (2017-2018), para que voten a su favor, con la finalidad
de que sea elegido el nuevo presidente de dicha Corte Superior de Justicia.
El ex consejero Aguila Grados les ofreció otorgarles un beneficio de
naturaleza no patrimonial, consistente en ser favorecidos en los
procedimientos ante el Consejo Nacional de la Magistratura (traslados de
plaza, ratificación u otros). Cabe señalar que, en ese esquema delictual,
también se presentaría la participación del entonces congresista Glider
Ushñahua Huasanga, el mismo que, por su parte, influenció sobre Águila
Grados para que interceda ante los citados jueces superiores.
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§ 2. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL ENCAUSADO

SEGUNDO. Que el encausado ARCE CÓRDOVA en su escrito de recurso de 
apelación formalizado de fojas ciento treinta y tres, de veintinueve de 
diciembre de dos mil veintiuno, instó la revocatoria del auto de primera 
instancia y que se ampare su solicitud de control del plazo de las diligencias

preliminares. Como causa de pedir planteó que la resolución del Iudex A Quo no 
resolvió la solicitud hecha valer; que la disposición Cuatro, de diecisiete de 
diciembre de dos mil veintiuno, no cumple con lo señalado en el artículo 
334, apartado 2, del Código Procesal Penal, pues solo se refiere que debe 
remitirse lo estipulado en ella a la Fiscalía que se encuentra a cargo del 
caso. 

§ 3. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO

TERCERO. Que el procedimiento seguido es como sigue: 
1. Por disposición Una de la Fiscalía de la Nación, de diecisiete de enero de
dos mil veinte, ante la denuncia del ciudadano Carlos Alberto Sosa
Estupiñán, se abocó al conocimiento de los hechos materia de denuncia.
Finalmente, por disposición Cuatro, de diecisiete de diciembre de dos mil
veintiuno, se resolvió lo siguiente: (A) Declarar no haber mérito para
formular denuncia   constitucional contra Guido César Águila Grados, en su
condición de exmiembro del Consejo Nacional de la Magistratura en
relación al Hecho Uno por la presunta comisión del delito de cohecho

pasivo específico, previsto y sancionado en el artículo 395 del Código
Penal. (B) Declarar haber mérito para formular denuncia constitucional
contra Guido César Águila Grados, en su condición de exmiembro del
Consejo Nacional de la Magistratura, en relación al Hecho Dos por la
presunta comisión del delito de cohecho activo genérico propio, previsto y
sancionado en el artículo 398 del Código Penal en agravio del Estado;
debiéndose formular la correspondiente denuncia constitucional.
(C) Remitir copias de la carpeta fiscal 223-2018 a la Segunda Fiscalía
Suprema Penal Transitoria Especializada en delitos cometidos por
funcionarios públicos para que proceda de acuerdo a sus atribuciones
respecto de Luis Arce Córdova (Fiscal Supremo Miembro del Jurado
Nacional de Elecciones) y los jueces superiores de la Corte de Justicia de
Ucayali: WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, René Eduardo Martínez Castro,
Federick Randolp Rivera  Berrospi, Américo Urcino Torres Lozano, Juan
Carlos Santillán Tuesta, Oviedo Raúl Medina Navarro y Robin Helbert
Barrera Rojas; asimismo, para que evalué la posibilidad de acumulación  a
la carpeta 13-2020, ya que los hechos conexos se habrían desarrollado
como parte de los objetivos de la organización criminal que operaba en el
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Distrito Judicial de Ucayali, que viene siendo investigada por la Fiscalía 
Suprema Transitoria en mención.      
2. El imputado ARCE CÓRDOVA presentó el escrito de fojas tres de
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno –un mes antes de la disposición
Cuatro de la Fiscalía de la Nación–, por el que instó control del plazo de las

diligencias preliminares. Estimó el encausado ARCE CÓRDOVA que, al haberse
cumplido con el plazo legal y jurisprudencialmente establecido, en aras de
no vulnerar el derecho al plazo razonable en sede fiscal, corresponde
declarar la caducidad del plazo de las diligencias. Instó se declare la
caducidad del plazo de las diligencias preliminares y se ordene al Ministerio
Público que se emita el pronunciamiento respectivo. Señaló que la Fiscalía
Suprema en lo Penal emitió la disposición Dos, por la que inició diligencias
preliminares por sesenta días, pero luego, por disposición Tres, de trece de
marzo de dos mil veinte, declaró compleja la investigación y fijó en ocho
meses el plazo de la referida investigación. Afirmó que desde el diecisiete
de enero de dos mil veinte los ocho meses terminarían el diecisiete de
septiembre de dos mil veinte, y si se descuentan las suspensiones de plazo
por la pandemia de la COVID–19 el plazo ya venció –entre el dieciséis de
marzo al dieciséis de julio de dos mil veinte, y del uno de febrero al quince
de febrero de dos mil veintiuno–.
3. Por resolución uno de fojas siete, de veintisiete de octubre de dos mil
veintiuno, se emplazó a la defensa del imputado para que cumpla con
remitir a la judicatura los siguientes documentos: (A) Escrito de diez de
septiembre de dos mil veintiuno. (B) Providencia de ocho de septiembre de
dos mil veintiuno. (C) Cargo de notificación efectuada por el representante
del Ministerio Público a efecto de dar trámite a la solicitud de control de
plazos de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno.
∞ Mediante escrito de cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el
encausado Arce Córdova presentó: (A) Providencia de ocho de septiembre
de dos mil veintiuno expedida por el Ministerio Público en el caso
223-2018, debido a que no habría sido notificado debidamente con el
contenido de dicha providencia. (B) Escrito de diez de septiembre de dos
mil veintiuno presentado ante la Fiscalía Suprema del Área de
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales, por el que solicitó se
concluya la investigación preliminar. En la sumilla de este escrito se dice:
“Solicita control de plazo de las diligencias preliminares”, y amparó su
solicitud en el artículo 334, numeral 2, del Código Procesal Penal.
4. Por resolución de fojas treinta y dos de diez de noviembre de dos mil
veintiuno, se citó a la audiencia de control de plazos solicitada por el
imputado Wilder Moisés Arce Córdova para el día veintidós de diciembre
de dos mil veintiuno. Posteriormente se dejó sin efecto por resolución
cuatro de fojas ciento diez, de veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.
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∞ El Fiscal del Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales de la Fiscalía de la Nación, presentó el escrito de fojas 
sesenta y cuatro de veinte de diciembre de dos mil veintiuno, por el que 
adjuntó el siguiente documento: Disposición cuatro (carpeta 223-2018), de 
diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, contra WILDER MOISÉS ARCE 

CÓRDOVA y otros por delito de trafico de influencias y otros en agravio del 
Estado, a efecto de que se tenga en cuenta en la audiencia de control de 
plazos. 
5. El Juzgado Supremo de la Investigación Preparatoria por resolución
cuatro, de fojas ciento diez, de veinticuatro de diciembre de dos mil
veintiuno, declaró sin objeto, por substracción de materia, su solicitud de
control de plazo de las diligencias preliminares.
6. Contra esta resolución, el imputado interpuso recurso de apelación por
escrito de fojas ciento treinta y tres, que se concedió por auto de fojas ciento
cuarenta y tres, de diecisiete de enero de dos mil veintidós.

CUARTO . Que, elevado el expediente a este Tribunal Supremo, previo 
trámite de traslados, se declaró bien concedido el recurso de apelación por 
Ejecutoria de fojas veintinueve, de diez de mayo de dos mil veintidós. Por 
decreto de fojas treinta y uno, de veintisiete de junio del año en curso, se 
señaló el día de la fecha para la audiencia de apelación. 
∞ La Segunda Fiscalía Suprema Transitoria Especializada en Delitos 
cometidos por funcionarios públicos, presentó el escrito de uno de julio de 
dos mil veintidós solicitó se declare infundado el recurso de apelación y 
confirme la resolución de veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 
Anexó copia de la Disposición Seis de veintiuno de febrero último que 
dispone acumular las Carpetas Fiscales 223-2018 y 13-2020 en la Carpeta 
Fiscal 13-2020.    
∞ La audiencia de apelación se celebró con la intervención de la defensa del 
encausado Arce Córdova, doctor Renzo Antonio Carlos Oliva, y del señor 
Fiscal Adjunto Supremo en lo Penal, doctor Alcides Mario Chinchay 
Castillo, según el acta adjunta. 

QUINTO . Que, concluida la audiencia, a continuación, e inmediatamente, en 
la misma fecha se celebró el acto de la deliberación de la causa en sesión 
secreta. Efectuada ese mismo día la votación correspondiente y obtenido el 
número de votos necesarios, por unanimidad, corresponde dictar el auto de 
vista supremo pertinente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que el análisis de la censura en apelación se circunscribe a 
establecer si procede declarar la substracción de materia en un caso en el 
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que, con posterioridad, a la solicitud de control del plazo planteada por el 
afectado, la autoridad emplazada emitió la disposición de conclusión de las 
diligencias preliminares. La petición del encausado Wilder Moisés Arce 
Córdova fue revocatoria y, por ende, que su pedido se atienda en el modo y 
forma de ley. 

SEGUNDO. Que son hechos procesales inconcusos (i) que por disposición 
Una de la Fiscalía de la Nación, de diecisiete de enero de dos mil veinte, 
ante la denuncia del ciudadano Carlos Alberto Sosa Estupiñán, se abocó al 
conocimiento de los hechos materia de denuncia e inició diligencias 
preliminares, primero, por sesenta días y, luego, por disposición Tres, de trece 
de marzo dedos mil veinte, se declaró compleja la investigación y se 
estableció que el plazo de investigación es de ocho meses; (ii) así como 
que, finalmente, la Fiscalía de la Nación por disposición Cuatro, de 
diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se resolvió, entre otros puntos 
referidos al ex consejero Guido César Águila Grados, remitir copias de la 
carpeta fiscal 223-2018 (abierta en sede de la Fiscalía de la Nación) a la 
Segunda Fiscalía Suprema Transitoria especializada en delitos cometidos 
por funcionarios públicos para que proceda conforme a sus atribuciones 
respecto de Luis Arce Córdova (fiscal supremo, miembro del Jurado 
Nacional de Elecciones) y de los jueces superiores de la Corte Superior de 
Justicia de Ucayali: WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, René Eduardo 
Martínez Castro, Federick Randolp Rivera Berrospi, Américo Urcino 
Torres Lozano, Juan Carlos Santillán Tuesta, Oviedo Raúl Medina Navarro 
y Robin Helbert Barrera Rojas; asimismo, para que evalúe la posibilidad de 
acumulación a la carpeta 13-2020, ya que los hechos conexos se habrían 
desarrollado como parte de los objetivos de la organización criminal que 
operaba en el Distrito Judicial de Ucayali, que viene siendo investigada por 
la Fiscalía Suprema Transitoria en mención. 
∞ Es verdad, asimismo, que por escrito de diez de septiembre de dos mil 
veintiuno el imputado recurrente solicitó la conclusión de la investigación 
preliminar, y que la Fiscalía de la Nación por providencias de ocho de 
septiembre y diez de ese mes de dos mil veintiuno dispuso actos de 
investigación, hasta que por disposición Cuatro decidió la causa. 

TERCERO. Que en la aludida disposición Cuatro de la Fiscalía de la 
Nación, de diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se especificó, 
respecto del Hecho Dos, que por conexidad fue comprendido como hecho 
investigado en la disposición Dos [vid.: párrafo cuarenta y tres], el cual está 
relacionado con las diligencias preliminares abiertas (carpeta fiscal 13-2020 
incoada ante la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria especializada en 
delitos cometidos por funcionarios públicos), entre otros, contra el 
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imputado recurrente WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, por presuntos 
hechos delictivos vinculados al ejercicio ilícito de su cargo en los marcos de 
una organización criminal [párrafos sesenta y dos a sesenta y cuatro]. El 
hecho Dos y los hechos materia de la carpeta fiscal 13-2020, según la 
Fiscalía de la Nación, serían parte o estarían vinculados con la actividad 
delictiva de la organización criminal que actuó en la región Ucayali, por lo 
que existe conexidad objetiva, de suerte que han de ser puestos en 
conocimiento de la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria especializada en 
delitos cometidos por funcionarios públicos para su evaluación conforme al 
artículo 31 del Código Procesal Penal [vid.: párrafo sesenta y cinco y 
numeral tres de la parte resolutiva]. 
∞ Asimismo, la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria especializada en 
delitos cometidos por funcionarios públicos por disposición Seis, de 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós, acumuló la carpeta fiscal 223-
2018, que originariamente tenía a su cargo, a la carpeta fiscal 13-2020 (que 
inicialmente se siguió ante la Fiscalía de la Nación); y, al tratarse de una 
investigación contra una organización criminal, fijó como plazo del 
procedimiento de investigación treinta y seis meses, contados a partir del 
nueve de marzo de dos mil veintitrés y que vencería el nueve de agosto de 
dos mil veintitrés, descontando los seis meses y catorce días de suspensión 
por la pandemia de la COVID-19.  

CUARTO . Que, ahora bien, la solicitud de control del plazo de las 
diligencias preliminares se sustenta en el artículo 334, apartado 2, del CPP, 
que podrá plantearla todo aquel que “[…] se considere afectado por una excesiva 
duración de las diligencias preliminares [el cual] solicitará al fiscal le dé término y 
dicte la disposición que corresponda”. 
∞ El plazo de las diligencias preliminares es flexible y está en función, según el 
precepto antes invocado, a “[…] las características, complejidad y circunstancias de 
los hechos objeto de investigación”. Obviamente es manifiesto 1. Que tales 
plazos no pueden equipararse a los de la investigación preparatoria 
formalizada, no solo por la finalidad y objeto de las diligencias 
preliminares: (i) determinar si han tenido lugar los hechos objeto de 
conocimiento y su criminalidad, así como asegurar los elementos materiales 
de su comisión, individualizar a las personas involucradas en su comisión y, 
dentro de sus límites legales, asegurarlas debidamente; y, por ello, 
(ii) circunscripta a la realización de actos surgentes o inaplazables, no a los
comunes, según lo estipulado en el artículo 330, numeral 2, del CPP. 2. Que
las diligencias preliminares están sometidas a plazos específicos, distintos
de la investigación preparatoria formalizada, que incluso están
predeterminados en preceptos legales distintos.
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∞ En el presente caso el remedio procesal fue enderezado contra las 
diligencias preliminares que venía realizando la Fiscalía de la Nación en 
mérito de sus atribuciones legales. Por tanto, solo respecto de ellas es 
posible realizar el examen impugnatorio. Es ajeno a este análisis las 
ulteriores actuaciones –o, incluso, previas, de la Segunda Fiscalía Suprema 
Penal Transitoria Especializada en delitos cometidos por funcionarios 
públicos–. De lo contrario, se emitiría una resolución extra petita, con 
violación del principio de congruencia impugnatoria.  

QUINTO . Que, como ya se dejó expuesto, la finalidad del remedio procesal 
del control del plazo es que el juez ordene la finalización de las diligencias 
preliminares y dicte la resolución que corresponda. Si en el curso de las 
actuaciones procesales en sede judicial se expide la disposición de 
finalización de las diligencias preliminares por la Fiscalía de la Nación ya 
que carece de objeto que el órgano judicial reitere tal conclusión. En estos 
casos, en que se planteó una solicitud de control del plazo investigativo 
preliminar, la pretensión dirigida al juez es de condena, por la que se le pide 
que, advirtiendo el vencimiento del plazo razonable de las diligencias 
preliminares, las haga cesar y disponga que el Ministerio Público emita la 
decisión que corresponda tras la conclusión de las mismas. 
∞ Al respecto, es de aplicación el artículo 321, numeral 1, del Código 
Procesal Civil, que establece: “Concluye el proceso sin declaración sobre el fondo 
cuando: 1. Se sustrae la pretensión del ámbito jurisdiccional”. Las pretensiones 
incidentales, desde luego, siguen el mismo derrotero. Tiene expuesto al 
respecto la casación civil, plenamente asumible en sede penal, que la 
sustracción de materia es, propiamente, una situación de hecho derivada de 
la naturaleza de las cosas, en virtud de la cual el procedimiento de pronto 
carece de un elemento esencial que produce que carezca de objeto que el 
órgano judicial emita pronunciamiento sobre el fondo de la petición hecha 
valer. Uno de los motivos es satisfecho de modo completo antes de que se 
dicte la resolución firme en la causa, no teniendo así el juez nada que 
ordenar al emplazado que cumple, puesto que ésta ya lo ha cumplido 
[Sentencia casatoria 1580-2006/Lima, publicada el treinta y uno de mayo de 
dos mil siete]. 

SEXTO. Que, en tal virtud, es de concluir que al dictarse la disposición 
Cuatro de la Fiscalía de la Nación, de diecisiete de diciembre de dos mil 
veintiuno, un mes después de plantearse la solicitud de control de plazo de 
las diligencias preliminares, se produjo la sustracción de materia. 
∞ Cabe puntualizar que al estipular el artículo 334, apartado 2, del CPP, que 
el juez ha de ordenar al fiscal dicte la disposición que corresponda, no 
necesariamente significa que deba promover la acción penal o archivar las 
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actuaciones, pues la ley también le faculta reservar provisionalmente la 
investigación, así como, implícitamente, dictar otro tipo de disposiciones, 
siempre que ello importe como presupuesto la conclusión de la 
investigación. En este marco amplio de posibilidades, tratándose de la 
intervención de la Fiscalía de la Nación –con atribuciones acotadas–, se 
optó, ante magistrados que no eran Altos funcionarios del Estado, disponer 
la remisión de copia de las actuaciones pertinentes a la Fiscalía Suprema 
que tenía la atribución de indagar a otros niveles de la magistratura y estaba 
conociendo de otros hechos, conexos, atribuidos al imputado recurrente y 
otras personas en los marcos de una supuesta organización criminal. La 
conexidad determina la acumulación, originaria y sucesiva, de acciones. 
∞ La Fiscalía de la Nación ya cesó en la realización de los actos de 
investigación y emitió la disposición pertinente –no solo se pronunció 
respecto del ex consejero Águila Grados–. Ante ella ya no se continúan las 
investigaciones contra el imputado recurrente. Y, como se anotó, distinto es 
el caso de las actuaciones en sede de la Segunda Fiscalía Suprema Penal 
Transitoria Especializada en delitos cometidos por funcionarios públicos, 
pero respecto de ellas no puede dirigirse, en este incidente, la pretensión del 
encausado WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, ni se han hecho como se 
advierte del petitorio de su escrito de control de plazo de dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno. 

SÉPTIMO . Que, finalmente, es de acotar que, si bien el juez supremo de la 
investigación preparatoria al calificar la solicitud de control de plazo 
declaró de plano que carecía de objeto, ello en modo alguno vulneran los 
derechos al debido proceso y a la defensa procesal, pues precisamente una 
de las potestades del órgano judicial en vía de calificación de la pretensión 
es realizar los juicios de admisibilidad y de procedencia, que se efectúan de 
plano, sin trámite previo. Sin duda, si desde los primeros momentos del 
procedimiento que dio lugar al control del plazo en sede judicial se 
estableció la sustracción de materia, es inobjetable que así deba declararse 
inmediatamente, vista la ausencia de objeto del planteamiento que dio lugar 
a la intervención jurisdiccional. 

DECISIÓN 

Por estas razones: I.  Declararon INFUNDADO  el recurso de apelación 
interpuesto por el encausado WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA contra el 
auto de primera instancia de fojas ciento diez, de veintiuno de diciembre de 
dos mil veintiuno, que declaró sin objeto, por substracción de materia, su 
solicitud de control de plazo de las diligencias preliminares; con todo lo 
demás que al respecto contiene. En el proceso penal que se le sigue por 
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delito de tráfico de influencias en agravio del Estado. II.  En consecuencia, 
CONFIRMARON  el auto de primera instancia. III. ORDENARON  se 
transcrita esta resolución al Juzgado Supremo de la Investigación 
Preparatoria, se archiven las actuaciones abiertas en esta sede y se remita el 
expediente al indicado órgano jurisdiccional. HÁGASE saber a las partes 
procesales personadas en esta sede suprema. 

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSMC/RBG 
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Diligencia preliminares en crimen 
organizado: alcances, plazo y ampliaciones 
Sumilla. i) En las investigaciones por crimen 
organizado se debe realizar una 
interpretación sistemática y teleológica de los 
incisos uno y dos del artículo trescientos 
treinta del Código Procesal Penal. El carácter 
de urgente e inaplazable no está vinculado, 
en estricto, al factor tiempo. ii) En lógicas 
complejas de crimen organizado, las 
investigaciones deben llevarse a cabo en un 
plazo razonable que, como límite y de 
manera excepcional, no puede exceder el 
plazo ordinario de investigación preparatoria, 
atendiendo a su gravedad, complejidad y 
necesidad de especiales técnicas de 
investigación. iii) Es posible ampliar el plazo 
de las diligencias preliminares, aun cuando el 
plazo se encuentre vencido, dentro del 
previsto como plazo máximo. En tal supuesto, 
el fiscal será pasible de sanción disciplinaria.  

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, once de octubre de dos mil dieciocho 

VISTOS y OÍDO: en audiencia pública, 

el recurso de casación interpuesto por la defensa técnica del Partido 

Político Fuerza Popular contra la Resolución número doce, emitida por 

mayoría, el cuatro de abril de dos mil dieciocho, por la Primera Sala Penal 

de Apelaciones Nacional, que revocó la resolución que declaró fundada 

la solicitud de control del plazo de la investigación preliminar en la 

investigación que se sigue por la probable comisión del delito de lavado 

de activos, en agravio del Estado; reformándola, se declara infundada la 

solicitud de control de plazo de la investigación preliminar formulada por la 

defensa técnica con motivo de las diligencias preliminares desplegadas 

ante la presunta comisión del delito de lavado de activos en agravio del 

Estado.  

Interviene como ponente la señora jueza suprema Barrios Alvarado. 

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala - Suprema:SALAS CAMPOS Pilar
Roxana FAU 20159981216 soft
Fecha: 15/10/2018 10:31:30,Razón: RESOLUCIÓN
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LIMA,FIRMA DIGITAL  - CERTIFICACIÓN DEL
CONTENIDO
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FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO. ÁMBITO DE PRONUNCIAMIENTO  

Elevada la causa a este Supremo Tribunal, y cumplido con el trámite de 

traslado a las partes procesales con interés y legitimidad para obrar, se 

expidió el auto de calificación el veinte de julio del presente año1, que 

declaró bien concedido el recurso de casación excepcional interpuesto 

por la defensa técnica del Partido Político Fuerza Popular, a efectos de que 

la Corte Suprema cumpla su función uniformizadora de la jurisprudencia y 

defina los alcances del instituto procesal penal, diligencias preliminares, al 

que el Código Procesal Penal –en adelante CPP– le ha dedicado una 

regulación abierta.  

Los ámbitos a examinar son por las causales previstas en los incisos uno, dos 

y cinco del artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal, 

como se establece en los considerandos cuarto y quinto del auto de 

calificación2.  

1 A folios ciento cuarenta del cuaderno de casación. 
2 “Cuarto. […] En el presente caso se discute tanto el alcance de las denominadas 
“diligencias preliminares” (artículo 330 apartados 1 y 2, del Código Procesal Penal), 
cuanto la determinación plazo de las mismas y sus posibles ampliaciones (artículo 334, 
apartado 2, del Código Procesal Penal). Cabe agregar que en esta causa las 
diligencias preliminares se iniciaron el veinte de octubre de dos mil quince y, luego de 
varias ampliaciones del plazo de las mismas, la Fiscalía Supraprovincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de Dominio dictó la 
disposición de trece de octubre de dos mil diecisiete que adecuó el plazo máximo de 
aquellas a treinta y seis meses. Esta decisión de la Fiscalía debe ser examinada, desde 
la legalidad procesal, para dilucidar su conformidad con el ordenamiento. […]. Quinto. 
Que sobre el particular se han emitido, por lo menos, dos sentencias casatorias: 144-
2012 oblicua Ancash, del once de julio de dos mil trece, y 134-2012 oblicua Ancash, de 
trece de agosto de dos mil trece. Debe analizarse la compatibilidad de estas 
decisiones con el auto de vista del Tribunal Superior y, en su caso, la interpretación 
idónea de los artículos del Código Procesal Penal antes citados. Las diligencias 
preliminares, como una fase que discrecionalmente puede disponer el Ministerio 
Público, desde luego, está sujeta a su ajuste con el propio Código y a criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad –los cuales, además, han de concretarse en la 
medida de lo posible–. Este recurso de casación servirá, entonces, para que la Corte 
Suprema cumpla su función uniformizadora de la jurisprudencia y defina los alcances 
de un instituto penal al que el Código Procesal Penal le ha dedicado una regulación 
abierta”.  
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i) Inobservancia de precepto constitucional (tutela jurisdiccional).

ii) Quebrantamiento de precepto procesal.

iii) Apartamiento de doctrina jurisprudencial.

En consecuencia, se determinará: 

i) El alcance de las denominadas diligencias preliminares (artículo

trescientos treinta, apartados uno y dos del CPP).

ii) La determinación del plazo de las diligencias preliminares en la

investigación por crimen organizado y sus posibles ampliaciones

(artículo trescientos treinta y cuatro, apartado dos, del CPP).

iii) Apartamiento de doctrina jurisprudencial invocada por el

casacionista: Sentencia Casatoria número ciento treinta y cuatro-dos mil

doce/Áncash, del trece de agosto de dos mil trece.

SEGUNDO. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN 

Emitida la resolución por la Sala Superior, que revocando declara 

infundada la solicitud de control de plazo que planteó contra la disposición 

fiscal dictada en el procedimiento de diligencias preliminares, la defensa 

técnica plantea el recurso de casación excepcional bajo los siguientes 

argumentos:  

2.1. Vulneración de preceptos constitucionales (artículo cuatrocientos 

veintinueve.uno del CPP) 
El accionante alegó la vulneración de sus derechos a: 

- Vulneración de la tutela judicial

Alega que se ha lesionado este derecho fundamental, por cuanto a

pesar de que el Juzgado ha declarado fundada su apelación, la

Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional avaló la actividad de la

Fiscalía, que continuó con las diligencias programadas que fueron

dispuestas sin fundamentar la utilidad y la pertinencia. Por el

contrario, amparado en el apartado uno del artículo cuatrocientos

dieciocho del CPP –apelación con efecto suspensivo– prosiguió con

las diligencias preliminares investigación.
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Que el Juez de primera instancia asumió el criterio jurisprudencial 

fijado en la Casación número dos-dos mil ocho/La Libertad, que 

establece que las diligencias preliminares tienen su propia finalidad 

(trescientos treinta.dos del CPP) y su plazo diferenciado, y se sujetan 

a un mecanismo de control distinto (trescientos treinta y cuatro.dos 

del CPP) al de investigación preparatoria.  

Así, el juzgado consideró, erróneamente, que la decisión que 

ampara el control de plazo es una que pone fin a la instancia. El 

mencionado auto no pone fin a la instancia, puesto que si bien 

genera un doble grado de jurisdicción, no se tiene una doble 

instancia. 

2.2. Infracción de normas procesales (artículo cuatrocientos 
veintinueve.dos del CPP) 

Sobre el plazo de las diligencias preliminares, el casacionista refiere 

su inobservancia, puesto que el artículo trescientos treinta y 

cuatro.dos del CPP prevé como plazo máximo de las diligencias 

preliminares el plazo de sesenta días, dentro del cual el fiscal puede 

disponer de todas aquellas diligencias y actuaciones probatorias que 

considere urgentes e inaplazables.  

Argumenta que el mencionado precepto regula expresamente el 

plazo de las diligencias preliminares y la forma de control. La 

resolución cuestionada lesionó la disposición antes descrita, así como 

la doctrina jurisprudencial establecida en la Sentencia de Casación 

número ciento treinta y cuatro-dos mil doce por cuanto: 

o Omitió pronunciarse respecto del vencimiento del plazo de la

disposición del dos de diciembre de dos mil quince; pese a

ello, luego de trescientos sesenta días de vencido el plazo se

emitió la disposición del tres de julio de dos mil diecisiete (que

fijó un plazo distinto de sesenta días de diligencias

preliminares).

o Luego de vencido el plazo de la primera disposición, se emitió

la segunda, la cual vulnera el apartado dos del artículo

trescientos treinta y cuatro del CPP. Su actuación se produjo

cuando precluyó la etapa.
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o Sostiene que se inobservó el inciso dos del artículo trescientos

treinta del NCPP, referido a la naturaleza de la investigación

preliminar y las diligencias que pueden realizarse, afirmando

que:

o La Sala Penal Nacional consideró que los actos de

investigación durante las diligencias preliminares podrían no

atender a su naturaleza inmediata y urgente; que lo urgente o

inaplazable está íntimamente ligado al factor tiempo, que

está a su vez estrechamente vinculado al denominado

espacio. Son aquellos cuyo resultado depende de la celeridad

con la que se desarrolla y no pueden ser postergados en el

tiempo.

Los actos urgentes tienen como finalidad también a la

individualización del o los agentes. Este es un requisito sine qua

non para poder formalizar la investigación preparatoria, y es

en realidad el único argumento por el cual las diligencias

preliminares podrían durar más allá del breve tiempo que se

les ha asignado y hasta que el agente sea identificado.

o La fase de diligencias preliminares debe ser breve, es decir,

todos los actos que se desarrollan durante las diligencias

preliminares tienen las características de ser urgentes o

inaplazables.

2.3. Infracción de doctrina jurisprudencial (artículo cuatrocientos 

veintinueve.cinco del CPP) 

La Sala se aparta de lo dispuesto en el fundamento jurídico segundo 

de la Sentencia Casatoria número ciento treinta y cuatro-dos mil 

doce/Áncash, en tanto considera que no es aplicable al presente 

caso, pues en dicha casación se hace referencia a la prórroga del 

plazo para la investigación preparatoria y no plazo de las diligencias 

preliminares. No obstante, la referida casación sí hace referencia al 

plazo de las diligencias preliminares, bajo la denominación de 

“investigación preliminar”.  
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La Sala Penal no solo se aparta de la doctrina jurisprudencial 

vinculante de la Corte Suprema, sino que tergiversa sus alcances, 

haciendo una interpretación antojadiza y arbitraria de los términos 

empleados, en atención al empleo “indebido” de los términos que 

habría realizado la Corte Suprema.  

TERCERO. MARCO DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES  

La presente resolución deriva de las diligencias preliminares llevadas a 

cabo por el fiscal provincial al Partido Político Fuerza Popular, por la 

presunta comisión del delito de lavado de activos, en agravio del Estado. 

Los hechos corresponden al origen de los ingresos económicos para 

financiar la campaña política del Partido Fuerza Popular, del año dos mil 

once, que tendrían procedencia ilegal. 
Las investigaciones se inician en mérito a la denuncia de parte presentada 

por David Apaza Enríquez en que se pone en conocimiento que según el 

Informe Técnico/CE EE.GG-once número cero cuarenta y tres-GSFP/ONPE, 

el Informe final de verificación sobre la información financiera de campaña 

electoral-elecciones generales-EE.GG.2011 Partido Político Fuerza 2011 (hoy 

Fuerza Popular) y la información obtenida de la página web de la ONPE, el 

Partido Político Fuerza Popular declaró para la campaña electoral de las 

elecciones generales dos mil once –periodo comprendido entre diciembre 

de dos mil diez y el cierre de campaña electoral, junio de dos mil once–, 

haber recibido aportaciones/ingresos del monto de S/ 17 450 753.93 soles; 

provenientes de aportaciones individuales en efectivo y en especies la 

suma de S/ 14 804 650.55 soles e ingresos por actividades de financiamiento 

proselitista la suma de S/ 2 610 929.58 soles y otros ingresos de campaña 

electoral de S/ 35 173.80 soles. 

De acuerdo con el Informe Técnico/CE EEGG once número cero cuarenta 

y tres-GSFP/ONPE, las aportaciones recibidas provienen de contribuciones 

de personas naturales y jurídicas por la suma de S/ 14 804 650.55 soles, de 

los cuales S/ 13 513 855.44 corresponden a aportaciones en efectivo y S/ 1 

290 765.11 soles a aportaciones en especie. Asimismo, se indica que las 

aportaciones en efectivo por la suma de S/ 13 513 855.44 soles recibidas por 

el partido, S/ 13 408 885.44 (99.22 %) fueron depositados directamente en 

las cuentas bancarias del partido y S/ 105 000.00 (0.78 %) recibidos en 
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dinero en efectivo directamente de los aportantes y no a través de los 

medios de pago que señala el artículo treinta y dos del Reglamento 

Financiero y Supervisión de Fondos. 

Las aportaciones recibidas en efectivo se depositaron en las cuentas 

bancarias N.° 055-7143062 (moneda nacional) y N.° 055-7143071 (moneda 

extranjera) que mantiene el Banco Scotiabank. El partido recibió 

aportaciones depositadas directamente en la cuenta corriente en nuevos 

soles por S/ 144 417.40 soles, las cuales no han podido ser identificadas.  

En cuanto a los ingresos por actividades de financiamiento proselitista, 

examinaron la procedencia de S/ 4 736 164.60 soles, determinando que el 

dinero en efectivo obtenido fue depositado en las cuentas de ahorros en 

moneda nacional y extranjera que mantiene la organización política en el 

banco Scotiabank y que no se cuenta con un registro correlativo con 

indicación de la fecha del evento correspondiente y el detalle de los 

montos generados en letras y números, según lo establece el Reglamento 

de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios. 

CUARTO. ITINERARIO DE LA ACTUACIÓN FISCAL 

A fin de poner en contexto la controversia jurídica, se debe hacer el 

recuento de las actuaciones fiscales más relevantes:  

� Veinte de octubre de dos mil quince: Disposición Fiscal s/n, emitida 

por la Vigesimosexta Fiscalía Provincial Penal de Lima, señaló un 

plazo de indagación de noventa días.  

� Dos de diciembre de dos mil quince: Disposición Fiscal s/n, amplió en 

ocho meses las diligencias preliminares. 

� Tres de julio de dos mil diecisiete: Disposición Fiscal s/n, se dispone 

“abrir investigación” a nivel fiscal por sesenta días. 

� Veintiocho de agosto de dos mil diecisiete: la Fiscalía amplía 

investigación contra Clemente Jaime Yoshiyama Tanaka por el plazo 

de noventa días.  

� Cinco de septiembre de dos mil diecisiete: la fiscal provincial de la 

Vigesimosexta Fiscalía Provincial Penal de Lima eleva el Informe 

número cero cero uno-dos mil diecisiete-veintiséis FPPL-MP-FN al fiscal 
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superior coordinador nacional de las Fiscalías Especializadas en 

Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de Dominio, a efectos de 

que la investigación se lleve a cabo paralelamente con la 

investigación que lleva el despacho del fiscal provincial José 

Domingo Pérez Gómez al considerar que el caso sería de 

competencia de una Fiscalía Supraprovincial.   

� Doce de septiembre de dos mil diecisiete: la defensa técnica del 

Partido Político solicita a la Vigesimosexta Fiscalía Provincial Penal de 

Lima que se emita disposición de conclusión de la investigación 

preliminar3.  

� Catorce de septiembre de dos mil diecisiete: el fiscal superior 

coordinador nacional de las Fiscalías Especializadas, Rafael E. Vela 

Barba, determina que el ingreso número quinientos noventa y tres-

dos mil quince es de competencia del Subsistema Especializado en 

Delito de Lavado de Activos y Pérdida de Dominio4. En el ítem 

octavo (análisis del caso), señala que también se apreciarían 

elementos indiciarios de una organización criminal con una aparente 

estructura de división de funciones y que los informes financieros 

permitirían inferir en el estado de la investigación que existiría una 

posible organización con división de funciones encargada de 

consignar aportes que no tendrían sustento de parte del Partido 

Político.  

� Catorce de septiembre de dos mil diecisiete: la Vigesimosexta 

Fiscalía Provincial Penal de Lima dispone remitir la investigación 

relacionada al ingreso número quinientos noventa y tres-dos mil 

quince, seguido contra el Partido Político Fuerza Popular y Clemente 

Jaime Yoshiyama Tanaka por la probable comisión del delito de 

lavado de activos, en agravio del Estado, corresponde a la Segunda 

Fiscalía Corporativa Especializada en Lavado de Activos y Pérdida 

de Dominio-Quinto Despacho5.   

3 Folios ciento ochenta y tres y s.  
4 Folios ciento ochenta y seis y ss.  
5 Folios ciento noventa y cinco y s. 
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� Veinte de septiembre de dos mil diecisiete: la defensa técnica del 

Partido Político Fuerza Popular solicita a la Segunda Fiscalía 

Corporativa Especializada en Lavado de Activos y Pérdida de 

Dominio, disponer la culminación de la investigación preliminar6. 

� Veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete: Oficio número 

quinientos noventa y tres-dos mil quince/doscientos diecisiete-

veintiséis FPPL-MP-FN la Vigesimosexta Fiscalía Provincial Penal de 

Lima cumple con remitir la presente investigación a la Segunda 

Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de 

Lavado de Activos y Perdida de Dominio-Quinto Despacho. 

� Trece de octubre de dos mil diecisiete: la Fiscalía Supraprovincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida 

de Dominio, mediante Disposición número uno, adecúa la 

investigación seguida por la presunta comisión del delito de lavado 

de activos en sus modalidades de conversión, transferencia, 

ocultamiento y tenencia, en agravio del Estado, seguido contra el 

Partido Político Fuerza Popular y Celemente Jaime Yoshiyama 

Tanaka, a las normas comprendidas en el Código Procesal Penal y la 

Ley número treinta mil setenta y siete (Ley de Criminalidad 

Organizada), califica el caso como una organización criminal y 

establece el plazo de treinta y seis meses de diligencias preliminares.  

� Veintinueve de enero de dos mil dieciocho: el Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria Nacional, mediante la Resolución número 

seis, declara fundada la solicitud de control de plazo de la 

investigación preliminar, deducida por la defensa técnica del Partido 

Político Fuerza Popular, da por concluida la investigación preliminar y 

ordena al representante del Ministerio Público emitir 

pronunciamiento en el plazo de veinte días. 

� Cuatro de abril de dos mil dieciocho: la Primera Sala Penal de 

Apelaciones Nacional, mediante Resolución número doce, reforma 

la resolución del a quo y revocando declara infundada la solicitud 

de control de plazo de la investigación preliminar formulada por la 

6 Folios doscientos y s.  
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defensa jurídica de Fuerza Popular, con motivo de las diligencias 

preliminares desplegadas ante la presunta comisión del delito de 

lavado de activos, en agravio del Estado. 

� Veintitrés de abril de dos mil dieciocho: la defensa técnica del 

Partido Político Fuerza Popular interpone recurso de casación 

excepcional, que por resolución del veinte de julio de dos mil 

dieciocho es declarada bien concedida.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. EL ALCANCE DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES EN CRIMEN 

ORGANIZADO (ARTÍCULO TRESCIENTOS TREINTA, APARTADOS UNO Y DOS, DEL 

CPP).  
1. 1. El Ministerio Público conforme al artículo ciento cincuenta y nueve,

incisos cuatro y cinco, de la Constitución Política del Estado tiene 

como facultad funcional la de conducir o dirigir, desde su inicio, la 

investigación del delito, así como la de ejercitar la acción penal; tal 

facultad discrecional ancla su actuación funcional a principios y 

valores constitucionales. De ahí que su ejercicio debe decantar por 

la observancia y pleno respeto de los derechos fundamentales, pues 

el fiscal debe cumplir también con el principio de sujeción a la ley. 

1. 2. La implementación del Código Procesal Penal en forma gradual ha

dado lugar a que diferentes institutos procesales regulados de forma 

abierta hayan tenido disímiles alcances interpretativos colisionando 

con la predictibilidad de las resoluciones judiciales y afectando 

desde esta perspectiva el derecho a la tutela judicial efectiva, ello 

porque la casuística no ha sido homogénea, de ahí que es necesario 

otorgar vía jurisprudencial criterios de interpretación de la norma, 

pues lo contrario incidiría en afectar la propia legitimidad del sistema 

de administración de justicia penal. 
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1. 3. El nuevo modelo de investigación procesal penal ha traído consigo

la facultad exclusiva del fiscal7 de llevar a cabo “diligencias 

preliminares”, de las que tiene el señorío y control, son 

conceptualizadas normativamente como parte de la investigación 

preparatoria y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, las define 

como aquellas que lleva a cabo el fiscal en la fase prejurisdiccional 

previa al proceso penal. 

1. 4. Las “diligencias preliminares”, como actuaciones iniciales del fiscal

orientadas a una finalidad específica, no advierten un carácter 

jurisdiccional sino de indagación y de averiguación; conforme al rol 

de persecutor que le corresponde, posibilitan que pase a otra fase 

del proceso, si así lo decide, al instaurar la formalización de la 

investigación preparatoria o disponer el archivo definitivo. 

1. 5. El fiscal, conforme al artículo trescientos treinta.uno del CPP, está

facultado para realizar o delegar la actuación de “diligencias 

preliminares” de investigación en su condición de titular del ejercicio 

de la acción penal, a fin de determinar si debe formalizar la 

investigación preparatoria, lo que lo vincula con la obligación de 

actuar con objetividad e independencia de criterio. 

1. 6. El artículo trescientos treinta.dos del CPP preceptúa su finalidad y

señala: 

Las Diligencias Preliminares tienen por finalidad inmediata realizar los 

actos urgentes o inaplazables destinados a determinar si han tenido 

lugar los hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como 

asegurar los elementos materiales de su comisión, individualizar a las 

personas involucradas en su comisión, incluyendo a los agraviados, y, 

dentro de los límites de la Ley, asegurarlas debidamente (el resaltado es 

nuestro). 

1. 7. La inicial actividad investigativa del fiscal no se agota con la

realización de actos urgentes e inaplazables destinados a 

establecer: i) si tuvieron lugar los hechos objeto de conocimiento y su 

delictuosidad; ii) asegurar los elementos materiales de la comisión 

7 El artículo trescientos treinta.uno CPP señala que puede requerir la intervención de la 
Policía.   
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del delito; iii) individualizar a las personas involucradas y asegurarlas 

debidamente; sino que a estos se aúna la finalidad de determinar si 

se formaliza la investigación preparatoria (decisión que se realizará 

como resultado de las diligencias investigativas realizadas, dando 

término a esta fase prejurisdiccional).  

1. 8. Los actos urgentes e inaplazables a los que hace referencia la norma

procesal van ligados al propósito ulterior o finalidad mediata –de ser 

el caso– de formalizar investigación preparatoria; por lo que tales 

actos no deben ser vinculados en estricto a un sentido temporal. Lo 

que resulta de una interpretación sistemática y teleológica del 

artículo trescientos treinta, incisos uno y dos del CPP. Categorizar lo 

urgente y necesario solo a un mínimo de tiempo, limitaría la 

actuación fiscal, afectaría su rol investigativo y el principio de 

derecho de seguridad jurídica. 

1. 9. La regulación procesal penal establece que el fiscal puede

desarrollar investigaciones comunes, complejas, e investigación de 

delitos perpetrados por imputados integrantes de organizaciones 

criminales, personas vinculadas a ella o que actúan por encargo de 

la misma. Es dentro de esta dinámica que adquiere sentido la 

interpretación antes señalada sobre lo “urgente o inaplazable”, ello 

en función de que en cada caso en concreto el fiscal debe 

satisfacer los presupuestos del artículo trescientos treinta y seis.uno 

del CPP para continuar con su investigación; de lo contrario, deberá 

archivar lo actuado.  

1. 10. En los delitos de criminalidad organizada, por su impacto social, su

peligrosidad y efectos en el contexto, la necesidad de la actividad 

indagativa es mayor, pues se debe realizar un tramado de 

diligencias especiales, recurriendo incluso a técnicas especiales de 

investigación8, la propia complejidad de la criminalidad organizada 

deriva en que realice una pluralidad de actos especiales de 

8 En la Ley número treinta mil setenta y siete, Ley Contra el Crimen Organizado, se 
contemplan, en el título II, capítulo II, las técnicas especiales de investigación, tales 
como: la interceptación postal, la intervención de las comunicaciones, circulación y 
entrega vigilada de bienes delictivos, el agente encubierto, acciones de seguimiento.  
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investigación, es por ello que lo urgente o inaplazable no puede 

calificarse en su sentido temporal estricto. 

1. 11. Hay que considerar que existen dinámicas criminales donde las

estructuras mismas evolucionan y hacen más compleja su 

indagación, allí es donde el rol del fiscal, encaminado a obtener 

indicios reveladores de la existencia del hecho criminal (delito) y la 

individualización de un significativo número de personas, conforme 

al artículo trescientos treinta y seis.uno del CPP, se complejiza. Por ello 

no es lo mismo realizar actos urgentes e inaplazables en la 

investigación de un delito común, que en una investigación de 

crimen organizado (en el presente caso, por ejemplo, se materializan 

con elaboración de un informe financiero y contable respecto de los 

fondos recaudados en los eventos “Rifa fujimorista” y “cocteles o 

cenas fujimoristas” o la solicitud de información a entidades públicas 

como Registros Públicos, Municipalidad y notarías). 

1. 12. Afirma el carácter que lo urgente e inaplazable tiene una

connotación distinta en las indagativas de crimen organizado el que 

la propia norma señale “[..]) no obstante ello, el Fiscal podrá fijar un 

plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias 

de los hechos objeto de investigación [...]” (artículo trescientos 

treinta y cuatro.dos del CPP), lo que en correlato con lo 

preceptuado en el artículo cinco, incisos uno y dos, de la Ley número 

treinta mil setenta y siete (Ley Contra el Crimen Organizado), afirma 

el sentido interpretativo que se fija. 

1. 13. De ahí que lo afirmado por el casacionista respecto a que lo urgente

e inaplazable en diligencias preliminares por crimen organizado solo 

debe vincularse al factor tiempo, y que todos los actos que se 

desarrollen durante esta fase tengan dichas características, no 

determina que la Sala Penal Nacional haya inobservado el artículo 

trescientos treinta.dos del CPP.  
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SEGUNDO. DETERMINACIÓN DEL PLAZO DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES Y 
SUS POSIBLES AMPLIACIONES (ARTÍCULO TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO, 

APARTADO DOS, DEL CPP) 

2. 1. EL PLAZO DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES EN LA INVESTIGACIÓN

POR CRIMEN ORGANIZADO 

2.1.1. La presente versa sobre el sentido interpretativo que se debe dar al 

artículo trescientos treinta y cuatro.dos, del CPP, que regula el plazo 

de las “diligencias preliminares”, pues desde su vigencia (dos mil 

cuatro) existe un problema de interpretación normativa, dado que el 

legislador no ha fijado un baremo que determine cuándo finaliza 

esta actividad fiscal; y, al estar íntimamente vinculado a la 

necesidad de garantizar el derecho fundamental de la persona a ser 

investigado y juzgado en un plazo razonable, se precisa su tutela a 

fin de controlar el ejercicio arbitrario del mismo. 

2.1.2. El artículo trescientos treinta y cuatro.dos del CPP establece que “El 

plazo de las diligencias preliminares, conforme al artículo 3, es de 

sesenta días, salvo que se produzca la detención de una persona. 

No obstante ello el Fiscal podrá fijar un plazo distinto según las 

características complejidad y circunstancias de los hechos objeto de 

investigación”.  

2.1.3. Este precepto contempla un plazo ordinario referencial –de sesenta 

días– y un plazo distinto que se fija en función de las características, 

complejidad y circunstancias de los hechos objeto de investigación. 

En este segundo caso, si bien el legislador ha optado por no precisar 

de manera cuantitativa el límite máximo del plazo de las diligencias 

preliminares, este Supremo Tribunal –tomando como referencia el 

plazo previsto en el artículo trescientos cuarenta y dos del CPP para 

la investigación preparatoria– ha establecido en las Sentencias 

Casatorias número cero dos-dos mil ocho-La Libertad, del tres de 

junio de dos mil ocho y número ciento cuarenta y cuatro-dos mil 

doce- Áncash, del once de julio de dos mil trece9, que el plazo 

9 La Sentencia Casatoria número dos-dos mil ocho-La Libertad, en su fundamento 
jurídico décimo segundo, último párrafo señala: “[…] la fase de diligencias preliminares 
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máximo de las diligencias preliminares (en las investigaciones 

comunes y complejas) no puede, en la hipótesis más extrema, ser 

superior al límite máximo de la duración de la investigación 

preparatoria. 

2.1.4. Es de precisar que en su versión primigenia, el artículo trescientos 

cuarenta y dos del CPP, en sus incisos uno y dos, contemplaba para 

la investigación preparatoria únicamente dos plazos: uno común (de 

ciento veinte días naturales, prorrogable por única vez hasta por un 

máximo de sesenta días naturales) y otro para las investigaciones 

complejas (de ocho meses). Posteriormente, con la Ley número 

treinta mil setenta y siete (Ley Contra el Crimen Organizado), vigente 

desde el primero de julio de dos mil catorce, se modificó el inciso dos 

del artículo trescientos cuarenta y dos del CPP y se incorporó el plazo 

de investigación preparatoria de treinta y seis meses para el caso de 

investigación de delitos perpetrados por imputados integrantes de 

organizaciones criminales, personas vinculadas a ella o que actúan 

por encargo de la misma.  

2.1.5. Es claro que la falta de un plazo legal máximo para las “diligencias 

preliminares” de investigaciones comunes, complejos o de 

criminalidad organizada afecta el principio-derecho de seguridad 

jurídica; por ello, es necesario que estas se realicen siempre dentro 

de un plazo razonable (garantía derivada del derecho fundamental 

al debido proceso), que no es el equivalente al plazo legal, sino que 

depende de las circunstancias particulares que presente cada caso. 

Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos señaló que 

para determinar el plazo razonable en un caso concreto, se debe 

considerar la complejidad del asunto, el comportamiento de las 

partes y la actuación de los tribunales10.  

no podría, en la hipótesis más extrema, ser mayor que el plazo máximo de la 
Investigación Preparatoria regulada en el artículo trescientos cuarenta y dos de la ley 
procesal penal”, criterio que es reproducido en el fundamento jurídico sexto de la 
Sentencia Casatoria número ciento cuarenta y cuatro-dos mil doce-Áncash.  
10 Expediente número cinco mil doscientos veintiocho-dos mil seis-PHC/TC, del quince 
de febrero de dos mil siete, fundamento jurídico trece.  
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2.1.6. El Tribunal Constitucional ha precisado, como doctrina de carácter 

jurisprudencial11, que para determinar la razonabilidad del plazo de 

la investigación preliminar, se debe acudir cuando menos a dos 

criterios: uno subjetivo, que está referido a la actuación del 

investigado y a la actuación del fiscal; y otro objetivo, que está 

referido a la naturaleza objeto de los hechos de investigación, 

dentro de este –a juicio del Tribunal– cabe comprender la 

complejidad de los hechos a investigar. Considera que el plazo 

razonable de la investigación preliminar no tiene ni puede tener en 

abstracto un único plazo para todos los casos, traducido en un 

número fijo de días, semanas o años, sino que tal razonabilidad 

inevitablemente debe ser establecida según las circunstancias 

concretas de cada caso12.  

2.1.7. En efecto, el derecho al plazo razonable no solo permite el control 

de aquellos plazos latos y excesivos, sino también aquellos cortos, 

reducidos, que impiden sustanciar de modo debido la investigación. 

De ahí que la determinación del plazo razonable no puede 

establecerse considerando solo el transcurso del tiempo, sino que 

requiere una evaluación objetiva a partir de las circunstancias 

especiales que rodean cada caso en concreto.  

2.1.8. Por ello, las diligencias preliminares orientadas a establecer la 

ocurrencia de los hechos y la delictuosidad de los mismos en una 

organización criminal (lo que advierte una infracción de especial 

gravedad) requieren para sus fines un plazo más lato y razonable, 

pues uno reducido o limitado impediría su adecuada conclusión.  

2.1.9. El artículo cinco de la Ley número treinta mil setenta y siete señala: 

“1. Conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 334 del 
Código Procesal Penal aprobado por Decreto Legislativo 957, el 
plazo de las diligencias preliminares para todos los delitos 
vinculados a organizaciones criminales es de sesenta días, 
pudiendo el Fiscal fijar un plazo distinto en atención a las 

11 Ibídem, fundamentos jurídicos quince y dieciséis.   
12 Expediente número dos mil setecientos cuarenta y ocho-dos mil diez-PHC, del once 
de agosto de dos mil diez, fundamento jurídico nueve.  
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características, grado de complejidad y circunstancias de los 
hechos objeto de investigación”. 

2. Para determinar la razonabilidad del plazo, el Juez considera,
entre otros factores, la complejidad de la investigación, su grado
de avance, la realización de actos de investigación idóneos, la
conducta procesal del imputado, los elementos probatorios o
indiciarios recabados, la magnitud y grado de desarrollo de la
presunta organización criminal, así como la peligrosidad y
gravedad de los hechos vinculados a esta”.

Una interpretación sistemática de los incisos uno y dos habilita en 

investigaciones de crimen organizado un plazo mayor para las 

“diligencias preliminares”, ello en función de su propósito objetivo: los 

hechos de investigación. 

2.1.10.  Siguiendo las líneas interpretativas en las Sentencias Casatorias 

número dos-dos mil ocho-La Libertad y número ciento cuarenta y 

cuatro-dos mil doce-Áncash respecto a considerar como baremo el 

plazo máximo fijado en la investigación preparatoria; en el marco de 

una investigación a una organización criminal, el plazo máximo de 

las diligencias preliminares no debe superar los treinta y seis meses.  

2.1.11.  Tal plazo se justifica en atención a que una organización criminal, 

dada la dinámica de las conductas derivadas, puede requerir mayor 

plazo al previsto para las indagaciones de casos comunes o 

complejos, presenta mayores dificultades. Se exige una mayor 

inversión de recursos personales, logísticos, demanda un tiempo 

superior para investigarla, procesarla y juzgarla, a diferencia de otros 

procesos13 y es necesario potenciar la eficacia de la persecución 

penal y no limitar la operatividad fiscal, en tanto es posible que 

decida técnicas especiales de investigación. 

2.1.12.  Ello no significa que el plazo máximo de treinta y seis meses deba ser 

utilizado en su integridad, pues en función del interés investigativo el 

fiscal puede optar por un plazo menor. La disposición que dicte el 

13 Acuerdo Plenario Extraordinario número uno-dos mil diecisiete/CIJ-ciento diecisésis, 
fundamento jurídico ocho. 
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fiscal debe justificar la necesidad del plazo y la razonabilidad de las 

diligencias ordenadas. 

2.1.13.  El grado de discrecionalidad del que está investido el fiscal para 

que lleve a cabo su investigación debe estar precedido del principio 

de interdicción a la arbitrariedad, pues su incumplimiento legitima 

que el investigado acuda al juez de Investigación Preparatoria 

instando su pronunciamiento (conforme con lo previsto en el artículo 

trescientos treinta y cuatro.dos del CPP)14.  

2.1.14.  En el presente caso, mediante Disposición Fiscal número uno, del 

trece de octubre de dos mil diecisiete se resolvió, entre otros: 

i) adecuar la investigación seguida al Partido Político Fuerza Popular

y Clemente Jaime Yoshiyama Tanaka a la Ley número treinta mil

setenta y siete; ii) se establece como plazo máximo de las diligencias

preliminares treinta y seis meses (tiene como fecha de inicio el veinte

de octubre de dos mil quince); iii) amplía la investigación contra

Keiko Sofía Fujimori Higuchi, Jorge A. Trelles Montero y Augusto Mario

Bedoya Camere.

2.1.15.  Para dilucidar si el plazo máximo fijado por el fiscal, de treinta y seis 

meses, señalado para la actuación de la actividad investigativa se 

encuentra dentro de un plazo razonable, dado el criterio antes 

señalado (que considera la Ley número treinta mil setenta y siete, Ley 

Contra el Crimen Organizado), es de marcar que el suceso 

indagativo conforme a la disposición fiscal hace alusión a un 

conjunto de hechos en los que se apreciarían elementos indiciarios 

de una organización criminal con una aparente estructura de 

división de funciones; que los informes financieros permitirían inferir, 

en el estado de la investigación, que existiría una posible 

organización con división de funciones encargada de consignar 

aportes que no tendría sustento por parte del Partido Político Fuerza 

14 Art. Trescientos treinta y cuatro.dos CPP “[…] Quien se considere afectado por una 
excesiva duración de las diligencias preliminares, solicitará al fiscal le dé término y 
dicte la disposición que corresponda. Si el fiscal no acepta la solicitud del afectado o 
fija un plazo irrazonable, este último podrá acudir al juez de la investigación 
preparatoria en el plazo de cinco días instando su pronunciamiento. El juez resolverá 
previa audiencia, con la participación del fiscal y del solicitante.” 
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Popular. En tal mérito, esta  disposición fiscal justifica la razonabilidad 

de la adecuación. Por lo demás, es de considerar que cuando la 

investigación se encuentra en su nivel inicial prejudicial, no es de 

requerir al fiscal en sus disposiciones el detalle concreto y acabado 

de los hechos a investigar, su propio nivel indagativo lo impide. Más 

aún cuando se advierte la presencia de dos elementos necesarios 

para su investigación: una causa probable y búsqueda de la 

comisión de un ilícito penal. 

2.1.16.  En el presente caso, las diligencias preliminares se iniciaron el veinte 

de octubre de dos mil quince, el plazo razonable vencerá el 

diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, fecha en la que el 

fiscal determinará si formaliza la investigación preparatoria o archiva 

lo actuado.    

2.2. EL PLAZO Y SU AMPLIACIÓN EN INVESTIGACIONES DE CRIMEN 

ORGANIZADO 

2.2.1. La norma debe dar una respuesta integral a aquellas situaciones de 

relevancia social como el crimen organizado. La estructura del 

proceso penal inicialmente fue concebida desde una visión de 

procesos ordinarios y complejos sin considerar otros aspectos 

delictuales relevantes que ahora se advierten a través del crimen 

organizado.  

2.2.2. Al ser las “diligencias preliminares” de regulación abierta, la Corte 

Suprema debe dar una respuesta jurisprudencial que solucione este 

vacío normativo.  

2.2.3. Una de las características de la investigación es su progresividad, no 

es posible afirmar desde su inicio que el fiscal podrá proyectarse 

respecto a la integridad de las diligencias investigativas que llevará a 

cabo, pues el abanico de posibilidades indagativas no se advierte al 

iniciarse la diligencia preliminar. La estrategia fiscal debe decantar 

por usar un plazo inicial menor al de treinta y seis meses. Dentro de 

este marco temporal, es razonable su ampliación, la oportunidad 

será siempre previa al vencimiento del plazo inicialmente fijado.  
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2.2.4. Si la ampliación de las diligencias preliminares se realiza fuera del 

plazo inicialmente fijado, origina responsabilidad disciplinaria del 

fiscal, conforme con el artículo ciento cuarenta y cuatro.dos del 

CPP15. En tal supuesto, los actos defectuosos, en mérito al principio 

de conservación, mantienen su validez. 

2.2.5. En el presente caso, se advierte que hubo sucesivas ampliaciones, las 

cuales cuestiona la defensa del casacionista. Al respecto, se 

advierte que el fiscal provincial emitió la disposición del tres de julio 

de dos mil diecisiete, que ordenó “abrir” investigación, cuando se 

había vencido el plazo previo señalado; no obstante, el casacionista 

no solicitó control de plazo de manera inmediata sino con 

posterioridad. La ampliación del plazo, pese a encontrarse este 

vencido, conforme a lo señalado, origina responsabilidad 

disciplinaria del fiscal a cargo de la investigación preliminar. 

En el presente caso, dada la falta de diligencia en la actuación del 

fiscal, es al Ministerio Público al que le compete actuar 

disciplinariamente.  

TERCERO. APARTAMIENTO DE DOCTRINA JURISPRUDENCIAL AL HABERSE 

EMITIDO LA SENTENCIA CASATORIA NÚMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO-DOS 

MIL DOCE/ÁNCASH, DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE 

3.1. El casacionista señala que la Sala Penal Nacional se aparta de la 

Sentencia Casatoria número ciento treinta y cuatro-dos mil doce-

Áncash, del trece de agosto de dos mil trece, que preceptúa como 

doctrina jurisprudencial vinculante lo prescrito en el fundamento 

jurídico segundo, respecto a la prórroga de la investigación 

preliminar y si procede efectuarla pese a estar vencido el plazo 

fijado por el Ministerio Público.  

3.2. La norma habilita a la Sala Penal de la Corte Suprema, bajo 

determinados supuestos, a declarar los efectos vinculantes de la 

15 Artículo ciento cuarenta y cuatro.dos del CPP. Los plazos que solo tienen como fin 
regular la actividad de Fiscales y Jueces serán observados rigurosamente por ellos. Su 
inobservancia solo acarrea responsabilidad disciplinaria. 
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sentencia casatoria, ello en armonía para consolidar la previsibilidad 

de las decisiones judiciales y potenciar su universalización 

interpretativa; por ello, la selección de un caso concreto del que se 

crea un precedente, afirma la seguridad jurídica e igualdad ante la 

ley, al brindar coherencia al sistema de justicia. 

3.3. En el presente caso, el apartamiento del precedente casacional 

número ciento treinta y cuatro-dos mil once, del trece de agosto de 

dos mil trece, que se denuncia por parte de la defensa, establece 

que no cabe habilitación judicial del plazo y que al vencimiento del 

mismo no corresponde el amparo de solicitudes de prórroga16, sino 

continuar con el normal desarrollo de las siguientes etapas del 

proceso; por lo que, vencido el plazo de la investigación preliminar 

se “debe proceder con el requerimiento fiscal acusatorio o de 

sobreseimiento”17 (conceptúa que opera la caducidad). 

3.4. La regla del precedente casacional es la obligatoriedad de su 

aplicabilidad como sustento del derecho fundamental a la igualdad, 

lo que no limita su evolución ni desarrollo progresivo en atención a 

que debe responder a las necesidades y valores sociales. La 

adopción de un precedente o una línea de interpretación no puede 

tender al inmovilismo y a la fosilización judicial18, el respeto al 

precedente no limita a precisar, aclarar, ampliar o corregir un 

entendimiento fijado como tal, sobre todo cuando opera un cambio 

social o de marco normativo.  

16 Casación número ciento treinta y cuatro-dos mil doce, fundamento jurídico 
segundo: “De allí que frente al vencimiento del término para llevar a cabo una 
determinada actuación procesal a cargo del Ministerio Público –en su condición de 
titular de la acción penal y director de la investigación– no corresponda el amparo de 
solicitudes de prórroga del mismo. Menos aún, que en tal circunstancia de conclusión 
del plazo, recién se pretenda la calificación del caso como complejo. Asimismo, en 
aplicación del principio de la preclusión procesal”.  
17 Ídem. “En tal supuesto corresponde continuar con el normal desarrollo de las 
siguientes etapas del proceso. Así, en el caso del vencimiento del plazo de la 
investigación preliminar, el Ministerio Público debe proceder con el requerimiento 
fiscal, acusatorio o de sobreseimiento”.  
18 AARNIO, Aulis. Lo relacional como razonable. Un tratado sobre la justificación 
jurídica. Traducción de Ernesto Garzón Valdés. Madrid: Centro de Estudios 
Constitucionales, 1991, p. 127.  
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3.5. En la casación cuyo apartamiento se cuestiona, se advierten dos 

considerandos: 

� Primer considerando: afirma que mediante Sentencia 

Casatoria número cincuenta y cuatro-dos mil nueve, del 

veinte de julio de dos mil diez, se estableció como doctrina 

jurisprudencial que las actividades del fiscal relacionadas al 

ejercicio de la acción penal no pueden ser sancionadas con 

la caducidad del plazo previsto en la ley, pues ello importaría 

la vulneración de normas constitucionales; además, el artículo 

ciento cuarenta y cuatro del CPP no permite que se declare la 

caducidad de la actividad del fiscal19.   

� Segundo considerando: no cabe la habilitación judicial del 

plazo, y frente al vencimiento del mismo no corresponde el 

amparo de solicitudes de prórroga. 

� Conclusión: frente al vencimiento del plazo no corresponde la 

prórroga sino continuar con el normal desarrollo de las 

siguientes etapas del proceso; esto es, el Ministerio Público 

debe proceder con el requerimiento fiscal, acusatorio o de 

sobreseimiento.  

3.6. La Sala Penal Superior señala que se aparta excepcionalmente de la 

sentencia casatoria porque no es clara y conceptúa que se trabajó 

bajo el supuesto de que el caso que promovió el recurso se 

encontraría en etapa de investigación preparatoria formalizada y no 

en diligencias preliminares.   

3.7. De lo señalado corresponde poner en evidencia, en primer lugar, si 

los hechos son sustancialmente iguales o hay diferencias entre los 

casos.  

3.8. La controversia tiene como sustento las diligencias preliminares 

llevadas a cabo en una investigación compleja; la presente versa 

sobre las diligencias indagativas en casos de crimen organizado (Ley 

19 Considerando primero de la Sentencia Casatoria número ciento treinta y cuatro-dos 
mil doce-Áncash.   



│ CORTE SUPREMA │SALA PENAL PERMANENTE
│ DE JUSTICIA │CASACIÓN N.° 599-2018
│ DE LA REPÚBLICA │LIMA

23

número treinta mil setenta y siete, Ley Contra el Crimen Organizado, 

vigente desde el primero de julio de dos mil catorce), ambas no 

constituyen casos homólogos en su integridad, han sido emitidas en 

un periodo de cinco años, al resolverse la Casación número ciento 

treinta y cuatro-dos mil doce-Áncash no se encontraba vigente la 

referida Ley número treinta mil setenta y siete; por lo que concluimos 

que los supuestos no son sustancialmente iguales. 

3.9. Con relación a la caducidad de las diligencias preliminares por 

vencimiento del plazo ordinario, es del caso evaluar la ratio 

decidendi de la casación en cuestión. Así, de su primer 

considerando se extrae que amparándose en la Sentencia Casatoria 

número cincuenta y cuatro-dos mil nueve, del veinte de julio de dos 

mil diez, precisa que las actividades del fiscal relacionadas al 

ejercicio de la acción penal, no pueden ser sancionadas con la 

caducidad del plazo, criterio que se asume en esta casación.      

3.10. La ratio decidendi de la Casación número ciento treinta y cuatro-dos 

mil doce-Áncash se justifica en la Carta Magna, Ley Orgánica del 

Ministerio Público y el Código Procesal Penal; criterio que coincide 

con el sentido interpretativo que se da en la presente respecto de la 

no caducidad de la diligencia preliminar al vencimiento del plazo. 

Con la adición, en esta casación, de que si el plazo se venciera sin 

que se haya realizado ampliación, origina responsabilidad 

disciplinaria del fiscal, conforme al mandato de la norma previsto en 

el artículo ciento cuarenta y cuatro.dos del CPP.   

3.11. Por ello, a falta de precisión de la Casación número ciento treinta y 

cuatro-dos mil doce-Áncash, la Sala Penal Superior justifica las 

razones de su decisión (en estricto no hay tal apartamiento). El 

razonamiento propuesto de la distinción que se realiza –basada en 

los fundamentos precedentes– lleva a la precisión que se señala.  

Por tanto, este motivo casacional también debe desestimarse y así se 

declara.  
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DECISIÓN 
Por estos fundamentos, acordaron: 

I. DECLARAR INFUNDADO el recurso de casación por inobservancia de

precepto constitucional, quebrantamiento de precepto procesal y

apartamiento de doctrina jurisprudencial –artículo cuatrocientos

veintinueve, incisos uno, dos y cinco, del Código Procesal Penal–, interpuesto

por el abogado defensor del Partido Político Fuerza Popular contra la

Resolución número doce, emitida por mayoría, el cuatro de abril de dos

mil dieciocho, por la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional, que

revocó la Resolución número seis, del veinte de enero de dos mil

dieciocho, que declaró fundada la solicitud de control de plazo

promovida por la defensa técnica del citado partido en la investigación

que se le sigue por la presunta comisión de delito de lavado de activos,

en agravio del Estado; reformándola, declaró infundada la solicitud de

control de plazo de la investigación preliminar formulada por el señor

abogado de Fuerza Popular, con motivo de las diligencias preliminares

desplegadas ante la presunta comisión del delito de lavado de activos,

en agravio del Estado.

II. DISPONER que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia

pública por la Secretaría de esta Suprema Sala Penal y, acto seguido, se

notifique a las partes personadas a la instancia, incluso a las no

recurrentes.

III. MANDAR que, cumplidos estos trámites, se devuelva el proceso al Órgano

Jurisdiccional de origen y se archive el cuaderno de casación en esta

Corte Suprema.

S. S. 

BARRIOS ALVARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS  

CHÁVEZ MELLA  

BERMEJO RÍOS 

EBA/arl 
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documentos falsos  se efectuó en fechas diferentes , así, 
el 01-07-2011 conforme el Acta N° 953-2011 el imputado 
Huamán Puértolas presentó a la entidad –Electro 
Puno S.A.A.- cinco documentos conteniendo la fi rma 
falsifi cada de Maritza Victoria Flores Catacora; asimismo, 
con posterioridad el 04-07-2011 nuevamente el citado 
imputado presentó ante la misma entidad otro documento 
con la fi rma falsifi cada de Flores Catacora. 

DÉCIMO OCTAVO: Conforme los señalado se tiene 
que en el caso concreto existe un solo sujeto activo, el 
imputado Roberto Huamán Puértolas, las acciones ilícitas, 
tipifi cadas como uso de documento falso, se suscitaron 
en dos oportunidades, la primera el 01-07-2011 y la 
otra el 04-07-2011, ambas conductas ilícitas pueden ser 
consideradas como delitos independientes; sin embargo, 
se debe atender que se sucintaron en el marco de una 
sola resolución criminal, y ello se demuestra puesto que 
ambas acciones ilícitas se cometieron en contra de los 
mismo agraviados –Electro Puno S.A.A. y Maritza Flores 
Catacora. Así, se debe confi rma también el extremo de 
la resolución recurrida que considera que en el caso 
concreto se genera un delito continuado de falsifi cación 
–modalidad uso-.

DÉCIMO NOVENO: Queda por verifi car si como se afi rma 
en la resolución recurrida en el caso concreto se presenta 
un supuesto de delito masa.  Atendiendo a lo señalado en el 
apartado de considerandos jurídicos, se tiene que el delito 
masa es una agravante del pre existente delito continuado. 
El delito masa busca agravar la pena en aquellos casos 
de delito continuado donde exista una pluralidad de sujetos 
pasivos que hayan sido perjudicados; debiendo entender 
por esta pluralidad a un número de agraviados superior a 
dos personas –naturales o jurídicas-. En el caso concreto, 
el delito de uso de documento privado falso agravió a 
Electro Puno –ante quien se presentó la documentación 
falsa- y a Maritza Flores Catacora –de quien falsifi caron 
la fi rma-. Advirtiendo, que el número de agraviados no 
confi gura el supuesto de los denominados delitos masa 
–que aluden a más personas, por ejemplo en supuestos
de fraudes fi nancieros, o falsifi caciones documentarias
en cadenas-; por lo que, en el caso concreto no cabe el
aumento de pena.

VIGÉSIMO: Determinación Judicial de la Pena.- Ante lo 
dicho, en el caso concreto a efectos de imponer el quantum 
de pena solo se deberá considera como agravante la 
existencia de un delito continuado, que exige por ley que 
la pena a imponer sea la más grave del delito imputado; 
en ese sentido, el delito de uso de documento privado 
falso, en nuestro ordenamiento señala una pena máxima 
de 4 años de pena privativa de libertad. Considerando 
dicha pena proporcional al daños generado, y adecuada a 
los fi nes constitucionales de la pena. 

IV. DECISIÓN:

Por estos fundamentos declararon:

I. FUNDADO EN PARTE el recurso de casación

II. CASARON la sentencia de vista del 27 de
setiembre de 2016, SIN REENVIO y actuando en 
sede de instancia CONFIRMARON la sentencia en el 
extremo que condenó a Roberto Huamán Puértolas 
como autor del delito contra la fe pública en su 
modalidad de falsifi cación de documentos –modalidad 
uso de documento privado faso- tipifi cado en el 
segundo párrafo del artículo 427 concordado con el 
primer párrafo del Código Penal en agravio de Electro 
Puno S.A.A y Maritza Flores Catacora. REVOCARON 
el extremo que impone al citado imputado la pena 
privativa de libertad efectiva de 4 años, 5 meses y 2 
días en función a la parte in fi ne del artículo 49 del 
CPP –delito masa-;  REFORMANDOLE impusieron a 
Roberto Huamán Puértolas la pena privativa de libertad 
de 4 años con carácter suspendida en su ejecución 
por el periodo de prueba de 2 años; para tal efecto, 
DISPUSIERON para dicho condenado, el cumplimiento 
de las siguientes reglas de conducta: a) Deberá 
comparecer personal  y obligatoriamente a informar y 
justifi car sus actividades ante el juez cada 2 meses, 
b) Los demás deberes adecuados a la rehabilitación
del agente, siempre que no atente contra la dignidad
del condenado; de conformidad con lo que establece
el artículo 58 del Código penal. Con lo demás que
contiene.

III. ORDENARON que se suspenda las órdenes de
captura impartidas en su contra.

IV. ESTABLECIERON como Doctrina jurisprudencial
el fundamento jurídico N° DECIMO, DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO 
TERCERO que refi ere que a efectos de la confi guración 
del delito de falsifi cación de documentos –artículo 427 
del CPP- no se exige la materialización de un perjuicio, 
siendo sufi ciente que este sea potencial. 

V. MANDARON su publicación en el diario ofi cial “El
Peruano” y en el portal o página web del Poder Judicial; 
y, los devolvieron.

VI. ORDENARON se dé lectura de la presente
sentencia casatoria en audiencia pública. Hágase saber. 

SS. 

PARIONA PASTRANA

NEYRA FLORES

CALDERÓN CASTILLO

SEQUEIROS VARGAS

FIGUEROA NAVARRO

J-1553946-1

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN N.° 136-2015
CUSCO

Sumilla: La cosa decidida por el Ministerio Público 
siempre que el bien no sea intrínsecamente delictivo, 
autoriza que se devuelva a su propietario; si no lo hace, 
solicitarle al Fiscal que lo haga y en caso negativo, al Juez 
de Investigación Preparatoria para un control de legalidad.

Lima, cuatro de abril de dos mil diecisiete.

VISTOS: en audiencia pública; el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador Público de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, contra el Auto de Vista, emitido 
por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Cusco, obrante a fojas ciento 
cincuenta y nueve, del diecinueve de diciembre del dos 
mil catorce, que confi rmó la Resolución N°03 de primera 
instancia del veintiocho de octubre de dos mil catorce, 
que declaró fundada la solicitud  de devolución de 
vehículo por Eriks Franklin Andía Peceros y ordenó que la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria del Cusco, devuelva en el día el vehículo 
motorizado materia de autos a su propietario Eriks 
Franklin Andía Peceros.

Interviene como ponente el señor Juez Supremo José 
Antonio Neyra Flores.

I. FUNDAMENTOS DE HECHO

I. Del itinerario de la causa en primera instancia

PRIMERO: En la Carpeta N°674-2014, la Tercera
Fiscalía Penal Corporativa del Cusco emite Disposición 
número uno, del trece de mayo de dos mil catorce, 
disponiendo que no procede formalizar y continuar la 
investigación preparatoria contra Eriks Franklin Andía 
Peceros, Juan Andía Cevallos y Olimpia Peceros Amable, 
por el delito de  Contrabando, en agravio del Estado 
Peruano, representado por Aduanas Cusco, ordenándose 
el Archivo de lo investigado. Las diligencias preliminares 
de esta carpeta se generaron en mérito a la comunicación 
que realizara la Intendencia de Aduanas Cusco, mediante 
Ofi cio Nro. 234-2014-SUNAT-3R000, indicando que el 
02 de mayo del 2014 personal de la Policía Nacional del 
Perú, adscrita a la DEPROVE-CUSCO, se constituyó 
al grifo Santa Elena, ubicado en la Vía de Evitamiento 
del Distrito de San Jerónimo, Cusco, interviniendo el 
vehículo de placa de rodaje V3J-838, año de fabricación 

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado
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1990, con número de serie YV2H2B4CXLA347210, 
que se encontraba estacionado, y advirtiendo que 
tenía número de chasis re-grabado, fue trasladado a la 
Comisaría de Wanchaq; personal de Aduanas Cusco, 
procedió a incautarlo mediante Acta de Inmovilización – 
Incautación Nro. 190-0301-000088. Diligencia en la cual 
el intervenido Eriks Franklin Andía Peceros entrega copia 
de la Disposición N°253-2010-MP-PFSPS-C, emitido por 
la Primera Fiscalía Superior Penal del Cusco, dentro de 
la Carpeta Fiscal N°1036-2010 que confi rmó en segunda 
instancia el archivamiento por los delitos de falsedad 
genérica y contrabando en contra de sus progenitores 
Juan Andía Cevallos y Olimpia Peceros Amable. 

SEGUNDO. La Tercera Fiscalía Penal Corporativa del 
Cusco solicitó a la Segunda Fiscalía Penal Corporativa 
del Cusco, copias certifi cadas de la Carpeta Fiscal N° 
1036-2010, advirtiéndose que:

I. i.a) Dicha investigación, es el resultado de una
intervención realizada por la DEPROVE-CUSCO, en 
fecha 10 de julio del año 2010, al vehículo camión, 
marca volvo con placa de rodaje V3J-838, que era 
conducido por Eriks Franklin Andía Peceros, en 
inmediaciones de la Vía Expresa del Distrito de San 
Sebastián ,provincia, departamento de Cusco, por lo 
que se apertura investigación por el delito de Falsedad 
Genérica y Contrabando en contra de los propietarios del 
Vehículo Juan Andía Cevallos y Olimpia Peceros Amable, 
practicándose diversas diligencias, como: a) Recepcionar 
las declaraciones de los citados imputados; b) Recibir 
documentos de Registros Públicos; c) Pericias, y otras; 
i.b) Sobre la base de estos elementos de convicción,
se analizó la situación del vehículo camión, marca volvo
con placa de rodaje V3J-838, año de fabricación 1990,
con número de serie YV2H2B4CXLA347210, número
de serie re-grabado, y copias certifi cadas emitidas por la
Ofi cina de Registros Públicos, llegando a concluir que no
se cometieron los delitos de Contrabando ni de Falsedad
Genérica emitiéndose Disposición de Archivamiento
Defi nitivo N°02-2010-2FPPCC, de fecha 20 de setiembre
de 2010.

II. El Procurador Público de la Superintendencia de
Administración Tributaria, requiere al Fiscal Provincial 
eleve las actuaciones al Fiscal Superior, exponiendo los 
argumentos de su disconformidad, a fi n que sea revisada.

III. Con fecha 13 de octubre del 2010, la Primera Fiscalía 
Superior del Cusco, emite la Disposición N°253-2010-MP-
PFSPA-C, que analiza la Disposición de Archivamiento 
emitido por la Segunda Fiscalía Penal Corporativa del 
Cusco y los fundamentos de la disconformidad, realizada 
por la Superintendencia de Administración Tributaria, 
declarando infundada, confi rmando el archivamiento; 
concordando con que no existe el delito de Contrabando 
y Falsedad.   

TERCERO. La Disposición Fiscal del 13 de mayo 
del 2014 que declaró que no procede formalizar  y 
continuar la investigación preparatoria contra Eriks 
Franklin Andía Peceros, Juan Andía Cevallos y Olimpia 
Peceros Amable, por el delito de Contrabando en agravio 
del Estado, citada en el primer considerando de esta 
sentencia, fue objeto de disconformidad por el Procurador 
Público de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria, que fue resuelto mediante 
Disposición N°203-2014, del veintiocho de mayo del dos 
mil catorce, donde la Fiscalía Superior Penal del Cusco, la 
declara Infundada, en consecuencia se Aprueba. 

CUARTO. En la Disposición Fiscal N°203-2014 se 
hace expresa mención en el Considerando séptimo, que 
la entidad recurrente tiene derecho a formular nueva 
denuncia, a mérito de lo cual, con fecha trece de junio de 
2014 lo hace generando la Carpeta Fiscal N°892-2014, y 
que mediante Disposición N°02 se derivan los actuados 
de la investigación a la Fiscalía Provincial Penal de Turno 
de Arequipa, donde se viene realizando esto.

QUINTO. En Audiencia Pública de Reexamen de 
Confi rmatoria Judicial de Incautación del veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, cuya acta obra a fojas cincuenta 
y dos del cuaderno de Confi rmatoria de Incautación, la 
defensa del investigado Eriks Franklin Andía Peceros 
procede a realizar su requerimiento de conformidad 
a lo establecido por el inciso 2 del Art. 222 del Código 
Procesal Penal, solicitando al Juzgado de Investigación 
Preparatoria disponer la devolución del vehículo de su 
propiedad, precisando que recurre debido a que en sede 

fi scal se les ha denegado, procediendo a realizar un 
breve resumen de los actuados, fundamentándolo en la 
Casación N°45-2012-Cusco, de fecha 13 de agosto de 
2013; precisando que existiría en el presente un confl icto 
de leyes con la Administración Aduanera, por lo que 
solicita se declare fundado dicho requerimiento. El Fiscal 
procede a oponerse señalando que fue la ADUANAS 
Cusco, quien realizó la intervención frente a la presunta 
comisión del delito de contrabando, y que el Ministerio 
Público, en etapa preliminar archivó el caso, porque ya 
existiría investigación sobre los mismos hechos y también 
se habrían archivado, precisando que nunca se habría 
realizado una confi rmatoria judicial de incautación y que 
es la Administración Aduanera el ente encargado de la 
devolución de los bienes incautados, precisando que el 
Ministerio Público ha perdido competencia en el presente 
caso, solicitando se declare improcedente dicho petitorio.

SEXTO. Con resolución número tres del veintiocho 
de octubre de dos mil catorce, a fojas cincuenta y cuatro 
del cuaderno de Confi rmatoria de Incautación, el Tercer 
Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 
Superior  de Justicia de Cusco, declaró fundada la solicitud 
de devolución de vehículo por Eriks Franklin Andía 
Peceros; ordenándose que la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y Administración Tributaria Cusco, devuelva 
en el día, el vehículo clase camión, marca volvo año 
1990, Modelo F-12, 6x2, Placa V3J-838, con número de 
motor TD122F100148934, serie YV2H2B4CXLA347210, 
datos obtenidos de la tarjeta de propiedad C0378037, tipo 
volquete, en el estado en que fue incautado indebidamente 
a su propietario Eriks Franklin Andía Peceros, bajo 
apercibimiento de Ley; debiendo el representante del 
Ministerio Público garantizar la devolución del vehículo a 
su propietario. 

II. Del trámite recursal en segunda instancia

SÉPTIMO. La Primera Sala Penal de Apelaciones de la 
Corte Superior de Justicia de Cusco, culminada la fase de 
traslado de las impugnaciones, mediante resolución once 
del cinco de diciembre del dos mil catorce, de fojas ciento 
cincuenta del cuaderno de Confi rmatoria de Incautación, 
emplazó a los sujetos procesales a fi n que concurran a la 
audiencia de apelación contra la resolución número tres. 

OCTAVO. Con fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil catorce la Sala Penal de Apelaciones emite el auto 
de vista, que resolvió: Declarar INFUNDADO el recurso 
de Apelación formulado por la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria representado 
por Danny Freddy Farfán Ninatay; y en consecuencia 
CONFIRMAR la Resolución N°03 de fecha 28 de octubre 
del 2014, que declara fundada la solicitud de devolución 
de vehículo por Eriks Franklin Andía Peceros y ORDENA 
que la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria del Cusco, DEVUELVA en el día 
el vehículo motorizado materia de autos a su propietario 
Eriks Franklin Andía Peceros; con lo demás que al 
respecto contiene. 

III. Del trámite del recurso de casación

NOVENO. El Procurador Público de la
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria interpuso recurso de casación, que fundamentó 
mediante escrito de fojas doscientos cuarenta y tres del 
cuaderno de Confi rmatoria de Incautación, basándose en 
la causal del inciso 3 del artículo 429 del Código Procesal 
Penal, errónea interpretación y falta de aplicación de 
la Ley penal o de otras normas jurídicas necesarias 
para su aplicación, en este caso, sobre la Ley N°28008 
(Ley de Delitos Aduaneros). Sustentándola en que: i) 
Erróneamente la Sala de Apelaciones asume que las 
disposiciones fi scales son pronunciamiento de fondo, a 
consecuencia de ello, devuelve los objetos del delito, aun 
cuando son intrínsecamente delictivos, y no media una 
sentencia absolutoria o auto de sobreseimiento. ii) No 
obstante se archivó la denuncia (aprobada por el Fiscal 
Superior), esta no constituye un pronunciamiento de 
fondo, pues se deja a salvo el derecho de la SUNAT de 
formular nueva denuncia en contra de los responsables 
del delito denunciado. iii) El vehículo materia del ilícito es 
una mercancía de contrabando, siendo intrínsecamente 
delictivo. iv) La Primera Sala de Apelaciones de Cusco 
asume, al indicar que los hechos por los que se investiga 
fueron archivados en el año dos mil diez, que las 
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disposiciones fi scales son pronunciamientos de fondo, 
cuya consecuencia jurídica es la devolución de los objetos 
del delito, aun cuando son intrínsecamente delictivos 
y los hechos pueden posteriormente ser nuevamente 
investigados como señalan las sentencias del Tribunal 
Constitucional. v) En la resolución del año dos mil diez 
se archivó la denuncia porque no aparecen indicios 
reveladores de la existencia del delito, no porque estos no 
constituyan delito, por ello no existe cosa decidida, menos 
cosa juzgada, es decir, no existe un pronunciamiento de 
fondo respecto a la situación legal del vehículo intervenido 
y menos un pronunciamiento que no existe delito, como 
se alega, por ello es que la actual resolución deja a salvo 
el derecho de la administración aduanera de denunciar 
ante el Ministerio Público a los presuntos responsables 
del delito de contrabando, por cuanto no se tiene 
acreditado el ingreso legal del vehículo. vi) Al no existir 
pronunciamiento de fondo que resuelva la situación del 
vehículo, resulta irregular que las instancias judiciales 
dispongan la devolución de un bien intrínsecamente 
delictivo. vii) Respecto a la aplicación del artículo trece 
de la Ley de delitos aduaneros, se debe observar el 
principio de especialidad, por ello solo se puede devolver 
el vehículo cuando medie una sentencia absolutoria o un 
auto de sobreseimiento fi rme y no sea intrínsecamente 
delictivo, criterio que debe establecerse y así lograr el 
desarrollo de la doctrina jurisprudencial y se establezca 
como precedente vinculante. viii) La resolución 
cuestionada no se pronunció por aspectos relevantes: 
a) El Procurador Público no fue notifi cado a la audiencia
de primera instancia, lo que genera la nulidad de la
resolución. b) El Juzgado de Investigación Preparatoria
y Salas Superiores de Cusco no eran competentes para
resolver la situación legal del delito de contrabando. c) No
se hizo el test de triple identidad para establecer el ne bis
in idem. d) El derecho de propiedad y buena fe registral
solo son atendibles cuando tiene origen lícito. e) Existe
motivación incongruente pues el órgano jurisdiccional
no absuelve los argumentos jurídicos expuestos en el
recurso de apelación.

DÉCIMO. La Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declaró bien 
concedido el recurso de casación, solo por la causal 
de errónea interpretación y falta de aplicación de la Ley 
penal o de otras normas jurídicas necesarias para su 
aplicación, en este caso, sobre el artículo trece de la 
Ley N° 28008 (Ley de Delitos Aduaneros), en específi co 
sobre: i) Pronunciarse sobre si es que es acorde a Ley 
que el juez para efectos de devolver el vehículo incautado 
por delito de contrabando tenga que exigir una sentencia 
absolutoria o un auto de sobreseimiento o si es que con 
la disposición de archivo de la investigación preliminar se 
cumple este requisito; y, ii) Determinar cuándo se está 
ante un bien intrínsecamente delictivo en el caso de 
automóviles incautados por delitos de contrabando, es 
decir, si es que se puede devolver el bien al tercero que 
lo adquiere de buena fe o si en todos los casos los debe 
tener bajo custodia la Administración Aduanera. 

DÉCIMO PRIMERO. Producida la audiencia de 
casación el ocho de marzo de dos mil diecisiete, 
deliberada la causa en secreto y votada el mismo día, 
corresponde pronunciar la presente sentencia casatoria 
que se leerá en audiencia pública –con las partes que 
asistan–, en concordancia de los artículos cuatrocientos 
treinta y uno, apartado cuatro, y artículo cuatrocientos 
veinticinco, inciso cuatro del Código Procesal Penal, el 
día de la fecha, a horas ocho con treinta minutos de la 
mañana. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Del ámbito de la casación.

PRIMERO. Conforme ha sido establecido por la
Ejecutoria Suprema de fojas cuarenta y seis del cuaderno 
formado en este Supremo Tribunal, del veintiuno de agosto 
de dos mil quince, el motivo de casación admitido es: i) 
Establecer si es acorde a Ley que el juez para efectos de 
devolver el vehículo incautado por delito de contrabando 
tenga que exigir una sentencia absolutoria o un auto de 
sobreseimiento, o si con la disposición de archivo de la 
investigación preliminar se cumple este requisito; y, ii) 
Determinar cuándo se está ante un bien intrínsecamente 
delictivo en el caso de automóviles incautados por delitos 
de contrabando, es decir, si es que se puede devolver el 

bien al tercero que lo adquiere de buena fe o si en todos 
los casos los debe tener bajo custodia la Administración 
Aduanera.

II. Del pronunciamiento de la Sala de Apelación.

SEGUNDO. La Primera Sala Penal de Apelaciones de
la Corte Superior de Justicia de Cusco, argumenta que: i) 
La incautación en su acepción legal es la desposesión de 
los bienes por parte de la autoridad competente que se 
realiza por razones de haberse cometido un ilícito penal. 
Con relación al concepto de incautación realizado por la 
Corte Suprema de la República referido a la institución 
que se ha desarrollado en el nuevo Código Procesal 
Penal, se  tiene que el Acuerdo Plenario 5-2010, lo 
preceptúa como una medida procesal realizada por un 
acto de la autoridad que limita las facultades de dominio 
respecto de bienes o cosas relacionadas con el delito, 
que tiene como fi nalidad evitar el ocultamiento de bienes 
sujetos a decomiso o el impedimento u obstaculización de 
la verdad. La incautación en el Código Procesal Penal ha 
sido asumido tanto en la Sección II referida a la Prueba, 
Título III Búsqueda de Pruebas y restricción de Derechos; 
Capítulo VI sobre la Incautación, artículos 218 al 223; 
como en la Sección III, sobre Medidas de Coerción; Título 
X la Incautación (medida de coerción real), artículos 316 
al 320. ii) En el presente caso, la Fiscal en su alegato 
oral ha sustentado que estos mismos hechos han sido de 
conocimiento del Ministerio Público en la Carpeta Fiscal 
N°1036-2010-MP-PFSPA-C,de fecha 13 de Octubre del 
año 2010,mediante la cual la Primera Fiscalía Superior del 
Cusco, analiza la Disposición de Archivamiento emitido 
por la Segunda Fiscalía Penal Corporativa del Cusco, 
pronunciándose por su confi rmatoria. iii) Los hechos que 
amerita la denuncia por el Intendente de Aduana Cusco, 
son del 02 de mayo del 2014 e idénticos a los suscitados 
el 10 de julio del año 2010, y que generó la Carpeta 
Fiscal N°1036-2010, resultando evidente que ya han 
sido investigados y han merecido un pronunciamiento de 
fondo, mediante la Disposición de Archivamiento Defi nitivo 
N°02-2010-2FPPCC de fecha 20 de setiembre del año 
2010,donde se ha concluido que no existe delito, que ha 
sido confi rmado por el superior del Ministerio Público. 
iv) La defensa técnica del imputado manifi esta que el
vehículo incautado es de su propiedad al haberlo adquirido 
de sus anteriores propietarios y progenitores Juan Sandía
Cevallos y Olimpia Peceros Amable, unidad motorizada
que la destina al acarreo de materiales de construcción,
conduciéndolo personalmente para luego ser intervenido
por la PNP y de la Intendencia de Aduanas del Cusco el
día 02 de mayo del 2014, solicitando su devolución, para
que las investigaciones a nivel de fi scalía continúen y por
ello recurrir al Juzgado de Investigación Preparatoria del
Cusco para la procedencia de la devolución del vehículo
incautado concluyendo su alegato fi nal solicitando se
confi rme el auto recurrido. v) En consecuencia no existe
fundamento fáctico ni legal para mantener vigente la
incautación del vehículo, correspondiendo confi rmar la
apelada. Además en la investigación preliminar los hechos 
en contra del procesado han merecido el archivamiento
defi nitivo con la autoridad de cosa decidida.

III. Del motivo casacional

TERCERO: El primer motivo de casación admitido
está referido a establecer si es acorde a Ley que el 
juez para efectos de devolver el vehículo incautado por 
delito de contrabando tenga que exigir una sentencia 
absolutoria o un auto de sobreseimiento, o si con la 
disposición de archivo de la investigación preliminar se 
cumple este requisito; pues en el presente caso, la Sala 
Superior confi rma Resolución del veintiocho de octubre 
del dos mil catorce que declaró fundada la solicitud de 
devolución de vehículo de Eriks Franklin Andía Peceros 
y ORDENA a la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria del Cusco DEVUELVA en el día 
dicho vehículo, a mérito que el Ministerio Público dispuso 
la No procedencia de formalización y continuación de la 
investigación Preparatoria en contra de Eriks Franklin 
Andía Peceros y otros; no obstante, el segundo párrafo 
de la Ley 28008 (Delitos Aduaneros) prohíbe la entrega 
o devolución de las mercancías, medios de transporte,
bienes y efectos que constituyan objeto del delito de
Contrabando, así como de los medios de transporte o
cualquier otro instrumento empleados para la comisión
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del mismo, en tanto no medie sentencie absolutoria o 
auto de sobreseimiento proveniente de resolución fi rme 
que disponga su devolución dentro del proceso seguido 
por la comisión de delitos aduaneros.

CUARTO. El Acuerdo Plenario 5-2010/CJ-116 del 
dieciséis de noviembre de dos mil diez efectúa un 
desarrollo respecto a dos tipos de  incautación: i) la 
incautación instrumental, que se encuentra contenida 
en el artículo 218° del Código Procesal Penal, recaída 
contra bienes que constituyan cuerpo del delito que 
sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
investigados; y ii) la incautación cautelar, contenida en 
los artículos 316° y siguientes del Código Procesal Penal, 
que incide en los efectos provenientes de la infracción 
penal, en los instrumentos con los que se ejecutó y en los 
objetos del delito.

QUINTO. En este sentido, debemos primero determinar 
cuál es la norma legal aplicable al caso concreto de 
esta fi gura de carácter eminentemente procesal. La 
incautación en el Código Procesal Penal (D.L. N°957) 
ha sido desarrollada en los artículos 218° al 223° (como 
mecanismo de restricción de derechos), así como en los 
artículos 316° al 320° (medida de coerción real). De otro 
lado, tenemos también la Ley de los Delitos Aduaneros 
(Ley N°28008), que en su artículo 13°, modifi cado por 
el Decreto Legislativo Nº 1111 del 29 de junio 2012, 
desarrolla la institución de la Incautación para los casos 
de Delitos Aduaneros. 

SEXTO. Así, el artículo doscientos veintidós del Código 
Procesal Penal señala que: “El Fiscal y la Policía con 
conocimiento del primero podrá devolver al agraviado o a 
terceros los objetos incautados o entregar los incautados 
que ya fueron utilizados en la actividad investigadora, con 
conocimiento del Juez de la Investigación Preparatoria. 
Asimismo podrá devolverlos al imputado si no tuvieren 
ninguna relación con el delito. La devolución podrá 
ordenarse provisionalmente y en calidad de depósito, 
pudiendo disponerse su exhibición cuando fuera necesario. 
(…).” Lo cual se complementa con el artículo trescientos 
diecinueve del mismo texto cuando señala: “a) Si varían los 
presupuestos que determinaron la imposición de la medida 
de incautación, ésta será levantada inmediatamente, a 
solicitud del Ministerio Público o del interesado. b) Las 
personas que se consideren propietarios de buena fe de 
los bienes incautados y que no han intervenido en el delito 
investigado, podrán solicitar el reexamen de la medida 
de incautación, a fi n que se levante y se le entreguen los 
bienes de su propiedad. c) Los autos que se pronuncian 
sobre la variación y el reexamen de la incautación se 
dictarán previa audiencia, a la que también asistirá el 
peticionario. Contra ellos procede recurso de apelación. 
Rige, en lo pertinente, lo dispuesto en el numeral 2) del 
artículo 278 y en los numerales 2) y 3) del artículo 279.” 
Adicionalmente se tiene lo prescrito por el primer inciso 
del artículo trescientos veinte del mismo cuerpo legal, 
que refi ere “Dictada sentencia absolutoria, auto de 
sobreseimiento o de archivo de las actuaciones, los bienes 
incautados se restituirán a quien tenga derecho, salvo que 
se trate de bienes intrínsecamente delictivos. El auto, que 
se emitirá sin trámite alguno, será de ejecución inmediata.”

SÉPTIMO. De otro lado, el Artículo 13° de la Ley 
N°28008 (Delitos Aduaneros) tiene relevancia para el 
caso concreto, cuyo tenor es el siguiente:  “El Fiscal 
ordenará la incautación y secuestro de las mercancías, 
medios de transporte, bienes y efectos que constituyan 
objeto del delito, así como los instrumentos utilizados 
para la comisión del mismo, los que serán custodiados 
por la Administración Aduanera en tanto se expida el auto 
de sobreseimiento, sentencia condenatoria o absolutoria 
proveniente de resolución fi rme, que ordene su decomiso 
o disponga su devolución al propietario. Queda prohibido
bajo responsabilidad, disponer la entrega o devolución de
las mercancías, medios de transporte, bienes y efectos
que constituyan objeto del delito, así como de los medios
de transporte o cualquier otro instrumento empleados
para la comisión del mismo, en tanto no medie sentencie
absolutoria o auto de sobreseimiento proveniente de
resolución fi rme que disponga su devolución dentro del
proceso seguido por la comisión de delitos aduaneros.
(…)”.

OCTAVO. Ambas normas jurídicas regulando la 
“Incautación”, ya han sido abordadas por esta Sala Penal 
Suprema en la Casación N°342-2011-Cusco, señalando: 
“En atención al principio de especialidad, debemos precisar 
que si bien, bajo dicho principio, la norma especial prima 

sobre la norma general; también lo es que respecto a estas 
dos normas que colisionan, materia del presente recurso 
casatorio, se advierte que la Ley número veintiocho mil 
ocho se limita a señalar la facultad del Fiscal respecto 
a la incautación y secuestro de bienes, y la disposición 
de que sea la administración aduanera quien lo 
custodie; sin embargo, no establece un procedimiento 
específi co, en tanto resulta cierto que es el Ministerio 
Público titular de la acción penal, quien tiene la carga de 
la prueba y asume la conducción de la investigación desde 
su inicio, conforme así lo prevé el artículo IV del Título 
Preliminar del Código Procesal Penal; no obstante, debe 
tenerse en cuenta que este nuevo modelo procesal reforzó 
la función investigadora del Ministerio Público, también lo 
es que, en forma similar ha dotado al juzgador de efectivos 
poderes de control de la etapa de investigación, entre 
otros, la vigilancia a la Policía Nacional y el Fiscal para 
que cumplan con garantizar los derechos de las personas 
comprendidas en una investigación; como así lo establece 
el artículo V del Título Preliminar del Código acotado que 
expresa que al órgano jurisdiccional no sólo le corresponde 
la dirección de la etapa intermedia y de juzgamiento, sino 
emita resoluciones previstas en la ley”. (El énfasis es 
nuestro) 

NOVENO. En igual sentido esta Corte Suprema 
en el auto de califi cación de casación 66-2011-Cusco, 
(15.08.11) ha señalado que: “se colige que la norma 
legal aduanera pone una restricción a la incautación 
de las mercaderías que constituyen objeto material del 
delito - referida al valor pecuniario de estas- por tanto, en 
el presente caso resulta evidente que el valor del vehículo 
incautado - camión, marca Mitsubishi, modelo Fuso, año 
mil novecientos noventa y seis - excede dicho monto, no 
resultando de aplicación la Ley de Delitos Aduaneros; 
a mayor abundamiento, debe precisarse que el artículo 
trescientos veinte inciso uno del Código Procesal Penal 
resulta concluyente al señalar que “...dictada sentencia 
absolutoria, auto de sobreseimiento o de archivo de las 
actuaciones, los bienes incautados se restituirán a quien 
tenga derecho, salvo que se trate de bienes intrínsecamente 
delictivos...”, por tanto, en los casos en que se haya 
dado por fi nalizada la investigación preparatoria con 
la consiguiente declaración de archivo, los bienes 
que hayan sido materia de incautación deben ser 
devueltos en virtud a la norma procesal penal que tiene 
preeminencia, más aún si la forma y procedimiento al 
respecto se encuentra debidamente regulada en dicho 
Cuerpo Legal.” (El énfasis es nuestro)

DÉCIMO. Así también, conforme al Código Procesal 
Penal, se tienen dos momentos bien defi nidos dentro 
de la investigación preparatoria, esto es la Investigación 
preparatoria no formalizada o también llamada diligencias 
preliminares, y de otro lado la investigación preparatoria 
formalizada. A partir del segundo momento corresponde al 
Juez de la Investigación Preparatoria levantar la incautación 
disponiendo la devolución de los bienes afectados, pues 
ya tiene un control jurisdiccional. En el primer momento 
en diligencias preliminares, por la autonomía del Ministerio 
Público, si el fi scal luego de haber trabado la incautación 
decide no formalizar la investigación preparatoria (es decir, 
archivar el caso), inicialmente lo único que quedaría al 
agraviado es recurrir al fi scal superior, conforme al numeral 
primero del artículo 334 del Código Procesal Penal, y 
si lo apruebe, el procedimiento habrá concluido y de no 
ser intrínsecamente delictivo el bien, solicitarle al Fiscal 
Provincial su devolución y en caso negativo requerir al Juez 
de Investigación Preparatoria un control de Legalidad. La 
doctrina nacional reafi rma, “Como puede verse, en este 
último supuesto, resulta excesivo el contenido del artículo 
13° de la Ley 28008, en cuanto estipula que el fi scal no puede 
disponer la devolución de los bienes incautados, puesto que 
en estos casos, el fi scal es la única autoridad competente 
para resolver lo conveniente al respecto, no resultando 
conforme a la Constitución esta disposición de la ley anotada 
en cuanto pretende otorgar facultades a la administración 
aduanera para pronunciarse sobre actuaciones propias de 
la Investigación del delito que solo son de competencia del 
Ministerio Público y de los Jueces.”1

1 GALVEZ VILLEGAS, Tomas Aladino. “Decomiso, Incautación y Secuestro.
Perspectivas de Lege Lata y Lege Ferenda.“ Ideas Solución Editorial. Lima, 
2013. Pág.249-250.
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DÉCIMO PRIMERO. En consecuencia, respecto a 
la incautación como institución procesal, para el caso en 
concreto, corresponde aplicar los artículos doscientos 
dieciocho al doscientos veintidós, así como también 
trescientos diecinueve y trescientos veinte, todos del Código 
Procesal Penal, por desarrollar mejor el procedimiento 
para la devolución de bienes incautados, y que autoriza un 
control por el Juez de Investigación Preparatoria.

DÉCIMO SEGUNDO. El recurso de casación por su 
naturaleza extraordinaria tiene como fi n el resguardo del 
principio de igualdad ante la Ley, a efectos de asegurar 
la interpretación unitaria de la ley penal o procesal penal, 
en concordancia sistemática con el ordenamiento jurídico. 
Por lo que, haciendo tal interpretación de las normas 
glosadas, en el caso concreto debemos entender que ya 
sea porque variaron los presupuestos que determinaron la 
imposición de la medida, o porque los bienes incautados 
ya fueron utilizados en la actividad investigadora; el 
Ministerio Público, o un interesado pueden solicitar ante 
el Juez de la Investigación Preparatoria el reexamen de la 
medida a efectos de que se ordene la devolución del bien 
incautado al imputado. Ahora bien, como señala el artículo 
trescientos veinte, se exige un especial requisito para la 
devolución del bien incautado a quien tenga derecho 
sobre él (caso del imputado) esto es, que haya sido 
dictada sentencia absolutoria, auto de sobreseimiento 
o de archivo de las actuaciones, y que no se traten de
bienes intrínsecamente delictivos.

DÉCIMO TERCERO. En este sentido se ha referido 
la Casación N°45-2012, cuando señala “Concluyendo, 
que el artículo trece de la ley número veintiocho mil 
ocho, no abarcaba todo el procedimiento a seguir como 
consecuencia de la incautación de bienes objeto de 
delitos, ni hacía referencia sobre la responsabilidad que 
tiene el juzgador de confi rmar la incautación que en un 
inicio dispuso el representante del Ministerio Público, 
conforme lo establece el artículo doscientos dieciocho 
del Código Procesal Penal. Entonces se tiene que los 
vehículos incautados si bien quedan bajo la custodia 
de la Administración Aduanera por disposición del 
Fiscal, ello debe ser así hasta que se expida el auto de 
sobreseimiento, sentencia condenatoria o absolutoria 
proveniente de resolución fi rme que ordene su decomiso 
o disponga su devolución; limitándose la función de
dicha entidad a la custodia del bien, no siendo este
quien determine el futuro del bien incautado; sino es el
Juez quien reexamina y dispone la devolución del bien,
quedando esto como doctrina jurisprudencial”

DÉCIMO CUARTO. En el caso concreto, originalmente 
existió una disposición de no formalización y continuación 
de investigación preparatoria; archivo de la investigación 
que fue aprobado por el Fiscal Superior, pero actualmente 
por los mismos hechos existe una investigación en la 
Fiscalía Provincial de Arequipa, por lo que sigue en 
discusión si el carácter del bien es intrínsecamente 
delictivo, por lo que de haberse descartado defi nitivamente 
tal carácter del bien, la cosa decidida del Ministerio Público 
debe generar seguridad jurídica penal y real y por lo tanto 
la devolución defi nitiva del bien. 

DÉCIMO QUINTO. El segundo motivo de casación 
admitido está referido a Determinar cuándo se está 
ante un bien intrínsecamente delictivo en el caso de 
automóviles incautados por delitos de contrabando, es 
decir, si es que se puede devolver el bien al tercero que 
lo adquiere de buena fe o si en todos los casos los debe 
tener bajo custodia la Administración Aduanera. A efectos 
de determinar  si  el auto recurrido se pronunció conforme 
a Derecho y por lo tanto devolver el bien

DÉCIMO SEXTO. La interrogante de cuándo nos 
encontramos ante bienes intrínsecamente delictivos, 
obedece a un debate de naturaleza sustantiva, y no 
procesal como el caso de la incautación, por lo que 
hemos de remitirnos al Código Penal y a la Ley N°28008 
de Delitos Aduaneros. 

DÉCIMO SEPTIMO. El segundo párrafo del artículo 
102° del Código Penal prescribe como una consecuencia 
accesoria del delito, que el Juez también dispone el 
decomiso de los “bienes intrínsecamente delictivos”, los 
que serán destruidos. El artículo 13° de la Ley de Delitos 
Aduaneros hace referencia a la prohibición de disponer 
la entrega o devolución de las “mercancías, medios de 
transporte, bienes y efectos que constituyan objeto del 
delito”.

DÉCIMO OCTAVO. El objeto del delito es la persona 
o cosa sobre quien recae la ejecución del delito, pudiendo

ser los sujetos pasivos, las cosas inanimadas o los 
animales mismos. Siendo en el presente caso el vehículo 
automotor referido a si su naturaleza es intrínsecamente 
delictiva.

DÉCIMO NOVENO. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2º de la Ley Nº28008, constituyen 
modalidades del delito de Contrabando las siguientes: a) 
Extraer, consumir, utilizar o disponer de las mercancías 
de la zona primaria delimitada por la Ley General de 
Aduanas o por leyes especiales sin haberse autorizado 
legalmente su retiro por la Administración Aduanera. 
b) Consumir, almacenar, utilizar o disponer de las
mercancías que hayan sido autorizadas para su traslado
de una zona primaria a otra, para su reconocimiento
físico, sin el pago previo de los tributos o gravámenes.
c) Internar mercancías de una zona franca o zona
geográfi ca nacional de tratamiento aduanero especial o
de alguna zona geográfi ca nacional de menor tributación
y sujeta a un régimen especial arancelario hacia el resto
del territorio nacional sin el cumplimiento de los requisitos
de Ley o el pago previo de los tributos diferenciales. d)
Conducir en cualquier medio de transporte, hacer circular
dentro del territorio nacional, embarcar, desembarcar
o transbordar mercancías, sin haber sido sometidas
al ejercicio de control aduanero. e) Intentar introducir o
introduzca al territorio nacional mercancías con elusión o
burla del control aduanero utilizando cualquier documento 
aduanero ante la Administración Aduanera.

VIGÉSIMO. El tema de la delictividad intrínseca, 
sustancial o constitutiva de un bien, ya ha sido materia 
de pronunciamiento por la Corte Suprema de Justicia 
en la Casación N°113-2013-Arequipa de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema (16.09.2014) señalando 
que: “En el presente caso, el texto de la Ley ha dispuesto que 
si un vehículo que es incautado por estar incurso en un acto 
de contrabando, y al no haberse acreditado judicialmente 
el delito, este debe ser devuelto; sin embargo, cuando el 
bien producto del contrabando (en este caso el vehículo) 
es intrínsecamente, sustancialmente o constitutivo 
de un delito no resulta razonable que este sea devuelto 
para su tráfi co (comercialización, venta, alquiler, etc.), 
pues este vehículo al no tener D.U.A. -Declaración 
única de Aduanas-, no se puede determinar su lícita 
procedencia, en tal medida, no puede ser devuelto 
o entregado a la persona a quien se le incautó, sino a
quien tenga legítimo derecho sobre el mencionado bien,
entonces, necesariamente quien tiene derecho a que se le 
restituya o entregue el bien por las circunstancias del caso 
es al Estado Peruano, representado en este caso por la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria
(SUNAT), desarrollándose interpretativamente por
extensión el artículo 320 inciso 1 del Nuevo Código
Procesal Penal cuando establece que “tratándose
de bienes intrínsecamente delictivos, no procede su
restitución o devolución al procesado”.”

VIGÉSIMO PRIMERO. En igual sentido se pronuncia 
la Casación N°136-2013-Tacna de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema (11.06.2014) cuando 
señala: “Analizando lo actuado se puede determinar que 
el bien objeto de la investigación resulta – en apariencia 
- ser intrínsecamente delictivo, dado que no existe
concordancia en la fi cha de inscripción registral,
donde los datos consignados no concuerdan, por
lo que dicho bien no es lícito al no contar con la
documentación que sustente sus características.
(…) Si bien el recurrente ha sostenido su pedido, en
el principio de la fe registral y su adquisición como
tercero de buena fe, no es posible amparar esa
propuesta y dejar de lado que dicha adquisición se
centra sobre un bien ilícito que no puede, por tanto,
circular legalmente, más aun si se ha establecido que
cuando un bien es intrínsecamente delictivo, el decomiso
es obligatorio. Cabe indicar también que el procedimiento
para la incautación de los bienes relacionados con delitos
aduaneros posee una regulación particular en la ley
de la materia, que debe ser tomada en cuenta por los
operadores jurídicos.” (El énfasis es nuestro)

VIGÉSIMO SEGUNDO. En la Casación N°342-2011-
Cusco de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
(02.07.2013), se señaló que: “Si bien el peritaje determinó 
que las series del motor y chasis fueron regrabadas, y 
sumado a que la Procuraduría sostuvo que el vehículo 
ingresó al país sin el pago de Declaración Única de 
Aduanas-DUA; sin embargo, la parte agraviada no 
acreditó que la DUA con la que cuenta el vehículo sea falsa 
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o haya sido utilizada por otra unidad, es más se encontró
información coincidente con la DUA presentada, por lo
que el hecho que el motor y chasis tenga una numeración
regrabada, ello no está relacionado con la DUA; máxime
si no está en cuestionamiento el ingreso del vehículo sin
el pago respectivo”.

VIGÉSIMO TERCERO. Debemos destacar que en 
el presente caso, el ingreso del vehículo sin el pago 
respectivo y la placa regrabada es lo que se pone en 
cuestión y fueron los motivos para proceder con la 
incautación del mismo, conforme a los hechos delictivos 
que continúan atribuyéndose por el Ministerio Público, 
cuya investigación continúa. 

VIGÉSIMO CUARTO. De lo anotado 
precedentemente, debe entenderse que para el caso 
de vehículos, un bien resulta intrínsecamente delictivo 
de Contrabando cuando se presente cualquiera de los 
supuestos típicos descritos en el considerando Décimo 
Noveno.

VIGÉSIMO QUINTO. En el caso, tenemos que a 
pesar que se dispuso el archivo de la investigación 
por presunto delito de Contrabando en sede fi scal, sin 
embargo en la Disposición Fiscal Superior N°203-2014-
MP-2FSPA-CUSCO quedo expresa mención que se 
dejaba a salvo el derecho del recurrente (SUNAT) para 
formular nuevamente su denuncia, motivo por el cual 
nuevamente procedió a formularla generando la Carpeta 
Fiscal N°892-2014, y que mediante la Disposición N°02 
obrante a fojas 197 del cuaderno de Confi rmatoria 
de Incautación, se ordenó derivar los actuados a la 
Fiscalía Provincial Penal de Arequipa, señalando 
entre sus fundamentos: “Si bien es cierto, que en el 
presente caso, el vehículo objeto de investigación fue 
incautado por la Administración Aduanera en el Cusco, 
sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el Inciso 
3 del Artículo 21° del Código Procesal Penal aplicable 
extensivamente a la etapa de investigación preliminar: 
“la competencia por razón de territorio se establece…: 
3. Por el lugar donde se descubrieron las pruebas
materiales del delito…”, en este caso en la ciudad de
Arequipa donde se realizó legalmente la primera
inscripción en registros públicos. Del mismo modo,
considerando que existen elementos de convicción del
delito de Contrabando, pero que no se ha determinado
el lugar de su comisión (por donde ingresó ilegalmente a
territorio nacional), sin embargo se ha establecido que
los efectos del delito de Contrabando se produjeron
en la ciudad de Arequipa, lugar en donde se logró
la inscripción en los Registros Públicos de Arequipa
con documentación presuntamente falsa, hecho
del que además derivaría el delito de falsifi cación de
documentos públicos, (…)”.

VIGÉSIMO SEXTO. De lo que se colige que la licitud 
de la obtención del vehículo en mención sigue puesta a 
debate, no habiéndose desvirtuado aún la delictuosidad 
intrínseca del mismo, si es que para el Ministerio Público, 
que conduce las diligencias preliminares e Investigación 
Preparatoria Formalizada continúa en tal función, para 
que se establezca si efectivamente dicho bien constituye 
materia de contrabando, al haber sido presuntamente 
ingresado al territorio nacional vulnerando el control 
aduanero, y que no existe disposición fi scal defi nitiva 
que desvirtúe la comisión de un delito y que el bien no 
sea intrínsecamente delictivo. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. En ese sentido, para el caso 
de vehículo automotor descrito en “I. Fundamentos de 
Hecho”, dentro del apartado “Itinerario de la causa en 
primera instancia”, punto Primero, Placa de Rodaje V3J-
838, incautado por delito de contrabando, conforme a 
la descripción típica prevista en el artículo 2° de la Ley 
N°28008 –Ley de Los Delitos Aduaneros- conforme 
lo desarrollamos en el punto “II. Fundamentos de 
Derecho”, considerando décimo noveno, resulta ser 
intrínsecamente delictivo, cuando las conductas se 
subsumen en cualquiera de las conductas típicas que 
prevé tal disposición. 

VIGÉSIMO OCTAVO. El vehículo automotor del caso 
concreto cuenta con inscripción en registros públicos 
y viene siendo objeto de investigación en el Distrito 
Fiscal de Arequipa, por ser ahí donde se procedió a su 
inscripción, no cuenta con grabación original de chasis 
(regrabado) conforme al peritaje realizado; por lo que 
no existe un archivo defi nitivo de la investigación que 
descarte lo intrínsecamente delictivo del vehículo, porque 
aún no se ha podido determinar el origen lícito al no contar 

con la documentación que sustente sus características. 
Por lo que a pesar que frente a un archivo defi nitivo 
por no formalización de investigación preparatoria 
consentida o aprobado por el Fiscal Superior, el Juez 
de la Investigación Preparatoria tiene la facultad de 
decidir sobre la devolución del bien incautado cuando su 
naturaleza no es intrínsecamente delictiva, continuando 
en esclarecimiento Fiscal, no resulta conforme a ley la 
devolución del mismo, debiendo ser la administración 
aduanera quien mantenga el depósito del vehículo.  

DECISIÓN
Por estos fundamentos,  declararon: 
I. FUNDADO el recurso de casación por motivo de

una indebida aplicación, una errónea interpretación o 
una falta de aplicación de la ley penal o de otras normas 
jurídicas necesarias para su aplicación, interpuesto 
por el Procurador Público de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, en 
consecuencia:

II. CASARON la Resolución de vista del diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, emitida por la Primera Sala 
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
de Cusco, en el extremo que confi rmó la de primera 
instancia del veintiocho de octubre de dos mil catorce. 
Y SIN REENVIO, actuando como órgano de instancia 
y pronunciándose sobre el fondo: REVOCARON la 
resolución número tres del veintiocho de octubre de 
dos mil catorce que declaró fundada la solicitud  de 
devolución de vehículo por Eriks Franklin Andía Peceros. 
En consecuencia se declara INFUNDADA tal Solicitud y 
se ordena que la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y Administración Tributaria del Cusco, mantenga la 
administración y depósito del vehículo motorizado 
materia de autos, a quien debe ponerse a disposición.

III. ESTABLECIERON de conformidad con lo previsto
en el inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintisiete 
del Código Procesal Penal, como doctrina jurisprudencial 
los considerandos Décimo, Décimo Cuarto,  Vigésimo 
Sexto, Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo del rubro II. 
Fundamentos de Derecho.

IV. MANDARON que la presente sentencia casatoria
se lea en audiencia pública por la Secretaria de esta 
Suprema Sala Penal; y, acto seguido, se notifi que a todas 
las partes apersonadas a la instancia, incluso a las no 
recurrentes.  

V. DISPUSIERON se transcriba la presente Ejecutoria
a las Cortes Superiores en las que rige el Código Procesal 
Penal para su conocimiento y fi nes, y se publique en el 
diario ofi cial El Peruano. 

Interviniendo la señora Jueza Suprema Chavez Mella 
por vacaciones del señor Juez Supremo Villa Stein.

S. S.
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Sumilla: Resultados tardíos e imputación objetiva.- 
La consumación del delito de homicidio culposo no 
requiere ser instantánea. Se requiere verifi car mediante 


